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G O B I E R N O  DE LA NAC I ON

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO de 20 de julio de 1950 por el que se dispone que 

el Vicealmirante don Fausto Escrigas Cruz pase a la 
situación de reserva por haber cumplido la edad regla
mentaria, cesando en su actual destino.

A  propuesta del Ministro de Marina,
Vehgo en disponer que el Vicealmirante don Fausto

Escrigas Cruz pase a la situación de reserva el día dieciséis 
del mes en curso, fecha en la que cumple la edad regla
mentaria para ello, cesando desde esa fecha en su destino 
de Comandante General de la Base Jíaval de Caaaxla&
 Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a veinte de julio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro Marina,
FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 15 de abril de 1950 por la que 

se resuelve el recurso de agravios in
terpuesto por don Adolfo Garc ía  Mo
reno contra Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 30 de octubre de 1948.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 10 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice’ así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Adolfo García Moreno, Jefe su
perior de Administración del Cuerpo Ge
neral Técnico de Telecomunicación, contra 
Orden del Ministerio de la Gobernación 
de 30 de octubre de 1948, sobre situa
ción escalafonaria de los Ingenieros de 
Telecomunicación, y 

Resultando que anunciado p or  Decreto 
de 3 de octubre de 1947 concuaso para 
la constitución del Cuerpo de Ingenieros 
de Telecomunicación, previos los trámites 
oportunos, por Orden de 11 de octubre 
de 1948 se resolvieron las reclamaciones 
formuladas contra la lista provisional de 
Ingenieros-funcionarios, aprobándose, en 
consecuencia, la lista, definitiva de inge
nieros que. separándose de las Escalas 
Técnica y. Auxiliar de que procedían, ha
brían de formar la Escala inicial del re
ferido Cuerpo;

Resultando que por Orden de 22 de oc
tubre de 1948 se adaptó la lista defini
tiva del Cuerpo de. ingenieros de Tele
comunicación a la plantilla aprobada por 
la Ley de 23 fie diciembre dé 1947. con
firiéndose a los interesados los empleos 
respectivos y disponiéndose que éstos «ce
saran en sus auteriores empleos de las 
Escalas de procedencia, causando bala de
finitiva en los Escalafones activos de las 
mismas, con fecha 3i de diciembre. del 
año 1947»:

Resultando que por Orden de 30 de 
Octubre de 1948, dictada en aclaración de 
la anterior, se dispuso-«... de conformi
dad con lo establecido en las disposicio- * 
nes de que deriva, que los funcionarios 
e que se refiere la lista aneja a la citada 
Orden causarán baja en el servicio acti
vo de las Escalas General Técnica o del 
Cuerpo Auxiliar, pasando a la situación 
reglamentaria correspondiente»;

Resultando que por Orden de 28 de 
abril de 1949, dictada en aplicación de la 
de 30 de octubre de 1948, se declararon 
en situación de excedentes voluntarios a. 
los Ingenieros que habían pasado a inte
grar -el nuevo Cuerpo, promoviéndose de 
entre éstos a los que les correspondía a 
los empleos respectivos, como si en todo 

. momento hubiesen permanecido en las Es
cala*; de procedencia; t

Resultando que contra la referida Or
den de. 30 de octubre dé 1948'interpuso 
en 27 de noviembre siguiente don Adolfo 
García Moreno, Jefe superior de Admi
nistración del Cuerpo General Técnico de 
Telecomunicación, recurso de reposición 
previo al de agravies por estimar que pu
diera ser preparatorio de situaoiones de 
privilegio para los afectados por la misma,

 después de haber quedado suficientemente 
definidas las que les corresponde de baja 
dfinitiva con las consecuencias reglamen
tarias, por la anterior de 22 de octubre 
de 1948;

Resultando que en aolicaeíón del prin
cipio del silencio administrativo recogido 
en la Ley de 18 de marzo de 1944, el 
interesado interpuso en 4 de febrero de 
1949 recurso de agravios contra la refe
rida Orden de 30 do  ̂ octubre de 1948, 
estimando que con la misma se infrin
gía; 1.° La doctrina establecida con ca
rácter general por la Orden del Minis
terio de Comunicaciones de 21 de agosto 
de 1931 denegando a varios repartidores 
de Telégrafos que se incoífjoraran al 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles el derecho a quedar en situación 
de excedencia voluntaria en el de proce

dencia. 2.° El artículo 10 de la Ley de 
23 de noviembre de 1940, orgánica de 
los Servicios .de Telecomunicaciones, que 
dispuso la agrupación de los funcionarios 
de Telecomunicación en: a), Cuerpo Ge
neral Técnico; b), Cuerpo de Ingenieros 
de Telecomunicación, y c), Escalas Auxi
liares. 3.° El «párrafo inicial del artícu
lo primero del Decreto de 3 de octubre 
de 1947 que estableció nprmas para la 
constitución del Cuerpo de Ingenieros de 
Telecomunicación. 4.° El artículo sexto del 
propio Decreto de 3 de octubre de 1947, 
que dispone la amortización d$sde la Ley 
que establezca las plantillas de las t a 
cantes que han de producirse de las es
calas de procedencia, por los funcionarios 
de las mismas que pasen al nuevo Cuer
po. 5.° El artículo segundo de la Ley de 
23 de diciembre de 1947, que regula dicha 
amortización; y 6.° La Orden acordada 
en Consejo de Ministros de 11 de octu -, 
bie de 1948 que aprobó la lista de Inger 
nieroS' que M<seoarándose de las Escalas 
Técnicas y Auxiliar de que proceden» pa
san a constituir la Esca'n inicial deíl 
nuevo Cuerpo de Ingenieros de Teleco
municación;

Resultando que la correspondiente Sec
ción de Personal ha informado en el re
curso estimando cumplidos todos los re
quisitos de admisibilidad, y en cuanto al 
fondo que la invocada Orden, de 21 de 
agosto.de 1931, sólo iba dirigida a resol
ver los casos que pudieraivsuscitarse con 
motivo de la incorooración al Cuerpo dé 

. Porteros de los Ministerios Civiles, por 
lo que no es de aplicación al caso deba
tido, aunque dicha doctrina pudiera to
marse como base de partida, de no quedar 
excluida por disposiciones de superior ran
go y más concreta aplicación al recurso; 
que el derecha reconocido a los funcio
narios de. Telecomunicación con título de 
Ingenieros, poi* eL Decreto de 3 de oct-u-. 
bre de 1947, de pasar a la Escala de Te
lecomunicación del Cuerpo de Ingenieros 
envuelve una verdadera opción, ya que 
fueron dispensados de los requisitos nor
males para ingreso en los Cuerpos del 
Estado, y concretamente, del concurso- 
oposición establecido papa el ingreso en 
el Cuerpo de Ingenieros de Telecomuni
cación por el artículo 5.° del citado De
creto, por lo que, habida cuenta de dicha 
dispensa, ha de entenderse que el ser
vicio en el nuevo empleo es una conti
nuación, a estos efectos, del anterior, te

miendo, por consecuencia, su cese defini
tivo en el mismo; que de otrp modo se 
perjudicaría a los funcionarios que, con 
título de Ingeniero, no solicitaron el pase 
ai Cuerpo de nueva creación por estimar 
que ello implicarla la baja definitiva en 
la Escala de procedencia; que el artículo 
sexto del Decreto de 3* de octubre de 1947, 
así como las expresiones contenidas en 
el artículo 2.* de la Ley de 23 de diciembre 
de 1947, conducen terminantemente a la 
cónclusión de que las Vacantes produci
das en las Escalas técnica y auxiliar por 
pase a la de Ingenieros se amortizarán, 
conclusión de la que hace la debida apli
cación la Orden de 11 de octubre de 1948, 
y que implica la baja definitiva de los
interesados en los 'escalafones de origen,
lo que, por otra parte, está de acuerdo 
con los precedentes establecidos en casas 
análogos, como son el Real Decreto de 
21 de junio de 1926, de separación de las 
carreras Judicial y Fiscal; la Ley de 21 
de diciembre de 1946, de creación del 
Cuerpo de Estadísticos Facultativos, y 
dentro del propio Departamento de la 
Gobernación, el Real Decreto de 14 de 
diciembre de 1927 y Reales Ordenes de 
2 de enero y 4 de febrero de 1928, para 
la. constitución de la Escala Directiva, y 
la Ley de 17 de julio de 1947 y Orden
ministerial de 28 de octubre del propio
año. para la formación de la Escala, de 
Radiotelegrafistas; y por último, que la 
voz separar empleada en la Orden de 11 
de octubre de 1948 no puede entenderse? 
en. forma que no aluda en este caso a

separación definitiva, máxime cuando 
dicha, Orden ha de interpretarse a 1a. vez 
de las disposiciones de superior rango, 
cuyo sentido ha quedado establecido; por 
todo lo cual, la* Sección llegaría a las con
clusiones lógicas de lo expuesto si no 
hubiese de formular la abstención pre
vista en el artículo 12 del Reglamento 
de Procedimiento* administrativo del Mi
nisterio de la Gobernación:

Resultando que la Dirección General de 
Telecomunicación, estimando la referida 
abstención como procedente, y dado que 
la . causa alegada de interés en el asunto 
concurre en todo el personal, (informa ta 
fin de salvar la omisión que padece el 
informe de la Sección de Personal, pero 
tomando en consideración sus fundamen
tos, que procedería mantener la Orden 
recurrida, salvo que se dictase disposición 
que de modo más concreto resolviera la 
cuestión, complementando el Decreta de 
3 de octubre de 1947 y aclarando el ar
tículo 2.° de la Ley de 23 de diciembre 
del mismo año en los términos que se 
estimen más justos y 'legales;

Vistos la Otden ministerial de 21 de 
agosto de 1931, la Ley de 23 de noviem
bre de 1940, especialmente en su artículo 
prjmero; el Decreto de 3 ' de octubre 
de 1947 (artículos 1.° al 6.°>, la Ley de 
23 de diciembre de 1947 (artículo 2.°) y 
las Ordenes ministeriales de 11 y 22 de 
octubre de 1948, así como el artículo 4.° 
de la Ley de 18 de marzo de 1944 y los 
artículos 1.°. 3.° y 4.° de la Ley de 22 de 
junio de 1894;

Considerando que cumplidos como lo 
han sido por el reclamante los requisitos 
de forma tanto para recurrir en reposi
ción como en agravios y habiendo dedu
cido, por otra parte, sus recursos dentro 
de los plazos establecidos en el artículo 4.° 
de la Ley de 18 de marzo de 1944, antes 
de entrar en el fondo de sus pretensiones 
procede examinar si la Orden de 30 de 
octubre de 1948 que se impugna es sus
ceptible de recurso de esta jurisdicción# 
constituyendo o no, por lo tanto, materia 
propia de la misma;

Considerando que la Orden de 11 de 
octubre de 1948 aglobó una lista de 62 In
genieros y dispuso acerca de los mismos 
que «separándose de las escalas técnica 
y auxiliar de que proceden, deben for
mar, por el orden que resulta, con anti
güedad y efectos económicos y adminis
trativos a partir de 1 de enero del co
rriente aáfo. conforme a lo previsto en * 
la Ley de 23 dé diciembre de 1947». Por* 
su parte, la Orden ministerial de 22 del<* 
propio mes de octubre dispuso que la 
plantilla consignada en el vigente Presu
puesto de Gastos de la Sección 3.a, ca
pítulo I, artículo 1.°, concepto. 1.°, gru
po 12, «Cuerpo de ingenieros de Teleco
municación», sea cubierto, en sus distintos 
empleos por los funcionarios en aquélla 
mencionados, los cuales han de cesar en 
sus anteriores empleos en las escalas de 
procedencia, causando baja en los escala
fones activos de los mismos con fecha 31 
de diciembre de 1947;

Considerando que la Orden de 30 de. 
octubre de 1948, contra la que se inter
pone el recurso, en sí misma, y cualquiera 
que sea la interpretación o el alcance de 
que haya sido o pueda ser susceptible, 
no dispone en concreto .nada que se halle 
en pugna o contradicción con las dos dis
posiciones anteriores, ni tampoco con las 
Leyes de 20 de noviembre de 1940 y 23 
de diciembre de 1947 y Decreto de 3 de 
'óctubre de 1947, puesto que textualmente 
dice; «en aclaración a la Orden de 11 de 
octubre actual he tenido a bien dispo
ner que, de conformicmd con lo estable
cido en las disposiciones de que deriva, 
los funcionarios a que se refiere la lista 
aneja a la citada Orden causarán baja 
vn el servicio activo de las escalas téc
nica o del Cuerpo auxiliar, pasando a. la 
situación reglamentaria correspondiente»;

Considerando que la frase contenida en 
el inciso final de la repetida Ornen de
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30 de octubre de 1948 «pasando a la si
tuación reglamentaria correspondiente», 
por su generalidad y referencia a los pre
ceptos legales en vigor nada prejuzga 
acerca de cuál ha de ser la situación a 
que en definitiva han de pasar en sus 
Cuerpos de procedencia (Escala General, 
Técnica o Auxiliar) los Ingenieros de Te
lecomunicación a que se refiere dicha 
Orden, y como advierte el propio recu
rrente. se halla en perfecta congruencia 
con lo dispuesto en las anteriores Orde
nes de 11 y 22 de octubre, por lo cual, y 
aun prescindiendo del carácter de dispo
sición general de la Orden recurrida/ésta/ 
en sí mismo no constituye, no puede cons
tituir, ningún agravio o lesión de los dere
chos del recurrente, ni tampoco infracción 
de Ley. Reglamento y otro precepto ad* 
ministra ti vo, en*, tanto que por no verifi
carse una aplicación concreta y antirre- 
glament&ria de la misma se "produzca o  
haya producido lo* lesión, agravio o* in
fracción base del recurso en esta juris
dicción;

Considerando que no es dable admitir 
en ella recursos «ad eautelem», es decir, 
en evitación de ' un eventual perjuicio, 
agravio o infracción futuros, calificación 
que merece el planteado, como lo demues
tra el hecho de que fuera precisa una 
disposición espetial posterior (la Orden 
de 28 .de abril de 1949j para que fueran 
declarados excedentes voluntarios en las 
Escalas Técnica y Auxiliar los Ingenieros 
de Telecomunicación que habían pasado 
a constituir el Cuerpo de nueva creación, 
por lo cual la lesión que el recurrente 
estima se ha producido en sus derechos, 
y  ia infracción que invoca de preceptos 
legales de ningún modo podría estimarse 
cometida por la Orden de 30 de octubre 
de 1948, sino, en su-caso, por la de 28 de 
abril, de 1949, que no ha sido objeto de 
impugnación;

Considerando que, por lo expuesto, no 
Existe posibilidad de recurrir en agravios 
contra la Orden de 30 de octubre de 1948 
sin perjuicio de los recursos que puedan 
plantearse contra aquella resolución o re
soluciones que hayan aplicado o apliquen 
en concreto de la misma;

De conformidad oon el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto de
clarar improcedente el presente recurso 
de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E  y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1950.—P. D„ el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 13 de julio de 1950 por la 
que se fija el justiprecio de los bienes, 
valores, créditos, derechos y obligacio
nes de todas clases afectos a los ne
gocios que desarrolla en España, a tra
vés de su Delegación «La Victoria de 
Berlín, S. A, de Seguros Generales», 
de Madrid, la Sociedad «Victoria zu 
Berlín Allgemeine Versicherungs Ac
tien Gesellschaft», de Berlín.
Excmo. Sr.: Vista la hoja de aprecio 

formulada por el Interventor de la Com
pañía «La Victoria de Berlín; S. A. de 
Seguros Generales», de Madrid, con res
pecto a los bienes, valores créditos, dere
chos y obligaciones de todas clases afeo

tos a los negocios que desarrolla en Es
paña la Sociedad* «Victoria zu Berlín 
Allgemeine Versicherungs Actien Gesells
chaft», de Berlín, declarados sujetos a 
expropiación por causa de Seguridad Na
cional, en virtud de la Orden de 17 de 
junio de 1950:

Vista la hoja de aprecio formulada pol
la representación legal de los interesa
dos, ausentes del territorio nacional;

Oída de Comisión de Expropiación de 
Bienes de Extranjeros por razón de S>e> 
guridad Na'cíonal;

Vistos los artículos sexto, octavo, déci
mo y once del Decreto-ley de 23 de abril 
de. Í948,

Este Ministerio, en virtud de las fa
cultades que le atribuye el artículo trece 
del referido Decreto-ley, ha tenido a bien 
disponer:

Artículo 1.° El justiprecio de los bie
nes, valores, créditos, derechos y obliga
ciones de todas clases afectos a los ne
gocios que desarrolla en España a través 
de su Delegación «La Victoria de Ber
lín, S. A.», de Seguros Generales, de Ma
drid, la Sociedad «Victoria zu Berlin 
Allgemeine Versicherungs Actien Gesells
chaft», de Berlín, se lija en 2.719.431,70 
pesetas

Art. 2.° Para la liquidación de las obli
gaciones exigióles a la citada Compañía 
que se hallen sujetas a lo dispuesto en el 
Decreto-ley de 23 de abril de 1948, se es
tará a lo" prevenido en la Orden de este 
Ministerio de 14 de mayo de 1945, y a 
lo que oportunamente se preceptúa en 
el pliego de condiciones que en su día se 
establezca para la adjudicación de ios 
bienes mencionados.

Art. 3.° Dentro de los quince días si
guientes a la fecha de esta Orden se 
convocará concurso público de adjudica
ción de los bienes, valores, créditos, de
rechos* y obligaciones a que se refiere el 
artículo primero.

Art. 4.° E i el plazo de los ocho dias 
siguientes al de la publicación de ésta 
Orden podrá interponerse contra la mis
ma por los interesados, recurso de súpli
ca ante el Consejo de Ministros.

Lo digo a V. E  para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13* de julio de 1950.

MARTIN ART AJO
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de

Expropiación de Bienes de Extrenje- 
* ros por razón de Seguridad Nacional.

ORDEN de 17 de julio de 1950 por la 
que se amplía el plazo de presentación 
de Memorias para el concurso de ad
judicación de diversas acciones de la 
Compañía «Telefunken», Radio Técni
ca Ibérica, S. A., de Getafe.

Excmo. Sr.: De acuerdo con el artícu- 
vo trece del Decreto-ley de 23 de abril 
de 1948, he tenido a-bien disponer lo si
guiente :

Artículo único.—De conformidad con 
lo establecido en el articulo noveno del 
Decreto-ley de 23 de abril de 1948, y a 
propuesta de la Comisión creada por el 
articulo 11 del mismo, se amplia el pla
zo de treinta días establecido por el apar
tado C) del artículo octavo de la citada 
disposición legal para la presentación de 
proposiciones y Memorias para el con
curso de adjudicación de diversas accio
nes de la Compañía «Telenfuken», Radio 
Técnica Ibérica, S. A., de Getafe, con
vocado por anuncio oficial publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 27 de junio de 1950, por otro pe
ríodo de igual tiempo, que deberá con
tarse a partir de la fecha en que expire 
el anterior.

Lo que comunico’ a V. E. para su co» 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 17 de julio de 1950.

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión cíe 
Expropiación de Bienes dp Extranjeros 
por razón de Seguridad Nacional.

ORDEN de 17 de julio de 1950 por la 
que se amplia el plazo de presentación 
de Memorias para el concurso de ad
judicación de diversas acciones de la 
Compañía «Industrias Químicas Reuni
das, S. A» , de Barcelona.

Excmo. Sr.: De acuerdo con el artícu
lo trece iel Decreto-ley de 23 de abril 
de 1948, ne tenido a bien disponer lo si
guiente:

Articulo único.'—De conformidad con 
lo establecido en el articulo noveno del 
Decreto-ley de 23 de abril de 1948. y a 
propuesta de la Comisión creada por el
artículo once del mismo, ¿>e amplia el
plazo de tremía días establecido por el
apartado C> del articulo octavo de la
citada disposición legal para la presen
tación de proposiciones y Memorias para 
el concurso de adjudicación de diversas 
acciones de la Compañía «Industrias-Quí
micas Reunidas, S. A.», de Barcelona, 
convocado por anuncio oficial publicado 
eri el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 29 de junio de 1950, por otro pe
riodo igual de tiempo, que deberá con
tarse a partir de la fecha en que expire 
el anterior.

Lo que comunico a V. E. para su co- 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1950.

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranje
ros por razón de Seguridad Nacional.

ORDEN de 17 de julio de 1950 por la 
que se amplía el plazo de presentación 

de Memorias para el concurso de ad
judicacion de la totalidad de las ac
ciones de la Compañía «Minetales Ga

laicos, S. A.», de Monforte de Lemos.

Excmo. Sr.: De conformidad con el ar
ticulo trece del Decreto-ley de 23 de ¿bril 
de 1948, he tenido a bien disponer lo si
guiente:

Articulo único.—De conformidad con 
2o establecido en el artículo noveno del 
Decreto-ley de 23 de abril de 1948, y a 
propuesta de la Comisión creada por el 
artículo 11 del mismo, se amplía el pla
zo ‘de treinta día¿ establecido por el 
apartado C> del artículo octavó de ¡a 
citada disposición, legal para la presen
tación de proposiciones y Memorias pa
ra el concurso de adjudicación de la to
talidad de las acciones de la Compañía 
«Minerales Galaicos, S A.», de Monfor- 
te de Leinos, convocado por anuncio ofi
cial publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 27 de junio de 
1950, por otro periodo igual de tiempo, 
que deberá contarse a partir de la fecha 
en que expire el anterior.

Lo que comunico a V. E  para su co* 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1950..

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de. Expropiación de Bienes de Extraa- 

/ Jeros por razón de Seguridad Nacional.,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 19 de julio de 1950 por la 

que se convoca concurso voluntario de 
traslado entre Médicos Maternólogos del 
Estado para proveer vacantes en las lo
calidades que se citan.

Briio. Sr.: Vaca ni es en la plantilla'de 
.Médicos Maternólogo> ü.ri Estaño las pla
cas de Cáceres, Córdooa y Soria,

Este Ministerio, atendiendo a conve
niencias del sen’icio, ha tenido a. bien 
convocar concurso voluntario de trasla
do entre Médicos Materroiogos uei Es
tado, en activo servicio o en expecta
ción oe- destino, para la provisión de las 
mencionadas vacantes y sus resultas.

Los concursantes dispondrán de un 
plazo de quince cuas hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publica - 

• don de la. presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para la pre
sentación de instancias en el Registro 
Uc esa Dirección General (plaza de Es
paña, Madrid),

A los efectos de su legal tramitación, 
d. expediente ael presente concurso sera 
sometido a informe del Consejo Nacio
nal de Sanidad.

Lo digo a. V. I. para su conocimiento 
y efrrcto» con si guien íes.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 19 iuiio de 1950.—P„ D„ Pe

dro P. Valladares.

Dmo. Sr, Director general de Sanidad

ORDEN de. 19 de julio de 1950 por la que 
se dispone cesen en los cargos que se 
citan los señores que se mencionan.

Timo. Sr.: Cubiertas en propiedad las 
plazas de Maternólogos de los Servicios 
de Puericultura Rural de Villanueva de 
1a Serena, Azuaga, Lebrija, Totana, VL 
lia nueva del Arzobisno y Priego, en virtud 
de Orden de 12 del actual, que resolvía 
convocatoria de 22 de marzo último;

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner que don Enrique Pamo Torres, don 
Pedro Gálvez Ruiz, -don Emilio Olloqui 
Jimépez, don Salvador Cayuela Meca, y 
don Manuel Arenas Moreno y .don Anto
nio Pedrajas Carrilo cesen eñ el cargo 
de Maternólogos de los Servicios de Pue
ricultura Rural antes i mencionados y que 
respectivamente venían desem peñando 
con carácter interino, así como en el per
cibo del haber anual de 3.000 pesetas que 
&e les venia acreditando del capítulo pri
mero, artículo primero, grupo sexto, con- 
c -pto 10 de la Sección tercera del Presu
puesto vigente.

Asimismo, y uor haber sido provista en 
propiedad la nlaza de. la misma natura
leza de Almansa, ha tenido a bien dispo
ner que don Federico Pérez Bru cese en 
el cargo de Maternólogo eventual del ex
presado servicio que con carácter interino 
venía desempeñando, y, en su consecuen
cia, en el percibo de la indemnización 
anual de 4.000 pesetas, que se le venia 
acreditando del capítulo primero,, artícu
lo segundo, grupo sexto, concepto séptimo 
do da Seción tercera del Presupuesto vi
gente. > ;

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1950.—Por dele

gación, Pedro F. Valladares.
IkñQ. Sr. Director general d e . Sanidad,

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 12 de julio de 1950 por la que  

se declara apto para el ascenso, y se  
asciende, al empleo inmediato al Prac-
ticante de segunda del Cuerpo Auxiliar  
de Practicantes de Sanidad D. José Marín 
R e n g e l .  
Por reunir las condiciones que deter

mina la Orden de 13 de diciembre .de 1945 
(«D. O.» núm. 280), se declara apto para 
el ascenso, y se asciende, al empleo-in
mediato, con antigüedad de 10 de julio 
de 1950, al Practicante de segunda del 
Cuerpo Auxiliar- de Practicantes de Sani
dad don José Marín Rengel, de la Agru
pación de MehaMas, quedando en situa
ción de disponible forzoso en Marruecos 
(Plaza de’ Tetuán), cesando en la preve
nida en el párrafo segundo del articulo 2.̂  
del Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«D. O.» iiúin. 4),

Madrid, 12 de Julio de 1950.
DA VIL A

ORDEN de 17 de julio de 1950 por la que 
se concede el empleo de Coronel de la 
Escala Honorífica del Servicio Geográ
fico del Ejército a don José García Siñ

ériz.
En atención a las circunstancias que 

concunen en don José García Siñériz, y 
en virtud de lo dispuesto en el párrafo se
gundo, artículo 3.°, del Decreto de 6 dé 
abril de 1943 («D. O.» núm. 100), se le 
concede el empleo de Coronel de la..Es
cala Honorífica del Servicio Geográfico del 
Ejército, en las condiciones qué deter
mina el artículo 7.° del citado Decreto 
e instrucción cuarta de la Orden de 25 
de junio del .mismo año i«D, O.» nú
mero 142).

Madrid, 17 de julio de 1950.
DAVILA

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 14 de julio de 1950 por la 

que se manda expedir, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, Carta de su
cesión en el título de Marqués de San
tiago a favor de doña María de las Mer
cedes Bernaldo de Quirós y d e  Acosta.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 

en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 
Este Ministerio, en nombre de Su Ex

celencia ei Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida, sin per

ju icio de tercero de mejor derecho, Carta 
de sucesión en el título de Marqués de 
Santiago a favor de doña María de las 
Mercedes Bernaldo de Quirós y de Acosta, 
por cesión de su hermano, don Miguel 
Bernaldo de Quirós y de Acosta. . 

Madrid, 14 de julio de 1950.
FERNANDEZ-CUESTA 

JSxcmo. Sr. Ministro de Hacienda.
ORDEN de 14 de julio de 1950 por la 

que se manda expedir Carta de suce
sión en el título de Marqués de Auñón 
a favor de don Luis Enrique Valera y  
Muguiro.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 

en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 
Este Ministerio, en nombre de Su Ex- « 

celencia el Jefe del Estado, ha teñido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 

, derecho^ establecidos, se expida Carta de 
i sucesión ea el titulo de Marqués de Auñón

a favor de don Luis Enrique Valera y Mu
guiro, por fallecimiento de su padre, don 
Enrique Valera y Ramírez de Saavedra* 

» Madrid, 14 de julio de 1950.
FERNANDEZ-CUESTA 

Excmo. Sr, Ministro *de Hacienda.
ORDEN de 14 de julio de 1950 por la 

que se manda expedir Carta  de suce
sión en el titulo de Marques de Villas
inda a favor de don Luis Enrique Va

lera y Muguiro.
Excmo. Sr.: Con .arreglo a lo prevenido 

en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 
Este Ministerio, en nombre de Su Ex

celencia* el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial. correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida Carta de 
sucesión en el título de Marqués de Villa- 
sinda a favor de don Luis Enrique Valera 
y Muguiro, por fallecimiento de su abue
la, doña María de la Clemencia Ramírez 
de Saavedru y Alfonso.

Madrid, 14 de julio de 1950.
FERNANDEZ-CUESTA 

Excmo. Sr. Ministro de, Hacienda.
ORDEN de 27 de junio de 1950 por la 

que se concede la excedencia forzosa al 
Fiscal de Pozoblaneo don Ricardo de 
la Peña de la Peña.
Timo. Sr.: De conformidad con las dis

posiciones legales y accediendo a lo soli
citado por don Ricardo de la Peña de la 
Peña, Fiscal comarcal, coü destino en 
Pozoblaneo (Córdoba),,

Este Ministerio ha acordado conceder 
> a dicho funcionario la excedencia forzosa, 

por razón de incompatibilidad, en las 
condiciones que establece el artículo *34 
del Decreto orgánico de 5 de julio de 1945.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1950.—-Por dele

gación, 1. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal

ORDEN de 27 de junio de 1950 por 
que se concede la excedencia forzosa al 

 Fiscal de Callosa de Ensarriá, don Mo
desto Linares Gomis.
limo. Sr.: De conformidad con las dis* 

posiciones legales y accediendo .a lo soli
citado . por don tyíodesto Linares Gomis, 
Fiscal municipal de tercera categoría, 
con destino eri Callosa de Ensarriá,

7 Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia forzosa, 
por razón de incompatibilidad, en las 
condiciones que establece el artículo 34 
del Decreto orgánico de 5 de julio de 1945.

Lo que digo a V, I. para su. conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de junio d e . 1950.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal

ORDEN de 30 de junio de 1950 por la 
que se dispone que el personal de Je
fes de Guardianes y Guardianes, ingre
sados mediante oposición en el Servicio 
Penitenciario de la Zona del Protecto
rado, queden fusionados con el personal 
que integra el Cuerpo Auxiliar de Pri
siones, por el orden que se indica.
limo. Sr.: Cumplimentados debidamen

te cuantos .requisitos se determinan en la 
Orden de este Departamento, de fecha 16 
de febrero próximo pasado,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de 22 de diciembre
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de 1949 (BOLETI N  OFICIAL DEL ESTADO 
del 24), ha tenido a bien disponer:

Primero. Que los Jefes de Guardianes . 
y Guardianes de nacionalidad española, 
que a continuación se relacionan, ingresa
dos mediante oposición en el Servicio Pe
nitenciario de nuestra Zona del Protecto
rado en Marruecos, de conformidad con 
las normas contenidas en el Reglamento 
de los Servicios de Prisiones tde 14 de no
viembre de 1930, puesto^en vigor por Da- 
hir de 10 de septiembre de 1942, queden 
fusionados con el personal que integra el 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones, dependiente 
de esa Dirección General de su cargo;

1. D. Enrique ,Coll Roca.
2. D. José María Padilla Muñoz.
3. D. Julián Morales Rodríguez.
4. D. Enrique Mendoza Ramírez.
'5. D. Diego Franco de Vera.
6. D. José Valdivieso Pérez.
7. D. Antonio Aranda Martínez.
3. D. Carlos Torres García.
9. D. Sebastián Santos Pérez.

10. D. Manuel Bermúdez Peinado.
11. D. Elias Gómez García.
12. D. Manüel Carretero Laseduarte.
13-. D. Antonió Jiménez Vela..
14. D. Paulino Argüeso Ruiz,
15. D. José Vallés Nadales.

^16 D. Jiilio Irurre Moreno.
17. D. Primitivo Pila Sanqhagarre.
18. D. Facundo Rodríguez Lora.
19. D. Fernando Pereda Roig.
29. D. Francisco López Belmonte.
21. D. Felipe Calderón Cabrera.
22. D. Juan Manuel Berrio Moreno.
23. D. Conrado Capilla Caballero.
Segundo. 'Que se nombre a los referi

dos funcionarios Guardianes de tercera 
clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, con 
el haber anual de 5.000 pesetas y antigüe
dad de fecha 1 de enero del año actual, 
siendo colocados escalafonariamepte por 
el orden que se cita en el artículo ante
rior, a continuación de don Francisco 
Fraisimo Ballesta, último funcionario de 
la categoría expresada en\ la fecha que 
se indica.

Tercero. Por esa Dirección General se 
dispondrá la expedición de los correspon
dientes títulos administrativos, quedando 
dichos funcionarios én la situaciór\ de ac
tivo y dependiendo de este Centro direc
tivo, si bien corv destino «al Servicio del 
Protectorado», percibiendo sus haberes y 
demás emolumentos con cargo a las dota
ciones que a tál efecto figuren consigna
das en el Presupuesto de la Alta Comi
saría de España en Marruecos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M&drid, 30 de junio de 1950.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Prisiones.
ORDEN de 30 de junio de 1950 por la 

que se dispone que el personal de Celadoras 
ingresadas mediante oposición 

en el Servicio Penitenciario de nuestra 
Zona del Protectorado queden fusionadas 

con el personal que integra la escala 
femenina del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, 

por el orden que se indica.
Ilmo. Sr.: Cumplimentados debidamente 
cuantos requisitos se determinan en la 

Orden de este Departamento, fecha 10 
de. febrero próximo pasado,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de 22 de diciembre 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TADp del 24), ha tenido a bien disponer: 

Primero. Que las Celadoras de nacio
nalidad española, que a contímiacióh se 
relacionan, ingresadas mediante oposición 
en él Servicio Penitenciario de nuestra* 
Zona del Protectorado en Marruecos, con 
sujeción a las normas contenidas en el 

- Reglamento de los Servicios de Prisiones 
de 14 de noviembre de 1930, puesto en 
vigor por Dahir de fecha 10 de septiem
bre de 1942, queden fusiohadas con el

personal que integra el Cuerpo Auxiliar 
Femenino de Prisiones, dependiente de 
esa Dirección General de su cargo:

1. D.a Enriqueta Colomer Hernández.
2. D.a Ascensión Cristóbal Magdalena.
3. D.a María Rubio Moreno.
4. D.a Isabel Ortega Ferré.
5. D.a Vicenta Rubio Moreruó,
6. D.a Estrella Muñoz G il
7. D.a María Ferré Iborra.
Segundo. Que se nombre a iSk referi

das funcionarías Guardianas de tercera 
clase del Cuerpo Auxiliar Femenino de 
Prisiones, con el haber anual de 5.000 pe
setas y antigüedad de 1* de enero del año 
actual, siendo colocadas escalonadam en
te por el orden que se cita en el artículo 
anterior y a continuación de doña Bár
bara Cayetana Lamban Conde, última 
funcionaría de dicha categoría ,en la fe
cha anteriormente expresada. •

Tercero. Por esa Dirección General se 
dispondrá lo necesarib para la expedición 
de los correspondientes títulos adminis
trativos, quedando dichas funcionarías en 
la situación de activo y dependiendo de 
ese Centro, si bien con su destino «al 
Servicio del Protectorado», v percibiendo 
sus haberes y demás emolumentos con 
cargo a las dotacipnes que a tal efecto 
figuren consignadas en * el Presupuesto 
de la Alta Comisaría de España en Ma
rruecos. *

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1950.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 30 de junio de 1950 por la 
que se concede el pase a la situación de 
excedente voluntario al Practicante del 
Cuerpo de Prisiones don Silverio Alvarez 
Martín.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Silverio Alvarez Martin, Prac
ticante del Cuerpo ae prisiones, con. des
tino en la Prisión Provincial de Santan
der,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 573 del vigen
te Reglámento de los Servicios de Prisio
nes, ha tenido a bien conceoer al refe
rido funcionario el pase a la situación 
de excedente voluntario, sin sueldo, por 
un plazo Superior * un año dé duración 
e inferior a diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1950.—P. D., I. de 

Arcenegui.
Timo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 12 de julio de 1950 por la 
que se declara en situación de excedencia 

forzosa por incompatibilidad al Juez 
comarcal de Almogía, don Francisco 
Jiménez Villarejo.
Ilmo. Sr.: De conformidad con las dis

posiciones legales y accediendo a lo so
licitado por don Francisco Jiménez Vi
llarejo, Juez comarcal de tercera cate
goría, con destino en el Juzgado Comar
cal de Almogía (Málaga),

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia forzo
sa por razón de incompatibilidad en las 
condiciones que establece el artículo 30 
del Decreto Orgánico de 25 de febrero 
de 1949.

Lo que digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 12 de julio- de 1950.—Por de

legación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal. ■

ORDEN de 14 de julio de 1950 por la 
 que se declaran desiertas las Secretarías 

de Juzgados Comarcales que se relacionan, 
y se adjudican al turno de 

oposición restringida.
Ilmo. Sr.: Como resultado del concur

so anunciado con fecha 26 de mayo úl
timo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día 3 de. junio), para la provisión 
de Secretarías de Juzgados Comarcales, 
en turno de ascenso, y de conformidad 
con las disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha acordado declarar 
desiertas las Secretarías de los Juzgados 
Comárcalas de Esguevillas de Esgueva, 
Albaida y Castellole, y adjudicarlas ftl 
turno de oposición restringida, que es el 
que corresponde, de acuerdo con las nor
mas legales en vigor.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1950.—Por de

legación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 15 de julio de 1950 por la 
que se declara a don Francisco Prada 
Requejo en situación de excedencia voluntaria 

en el Secretariado de la Justicia 
Municipal, y se dispone su cese 

en el cargo de Oficial Habilitado.
Ilm o. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por, don Francisco Prada Requejo, Secre
tario de Juzgado de Paz de menos de 
cinco mil habitantes,

Este Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, ha acordado 
declararle en situación de excedencia vo
luntaria en el mencionado Cuerpo y dis
poner su cese en el cargo de Oficial Ha
bilitado del Juzgado Comarcal de San- 
tibáñez de Tera (Zamora), que desempe
ña actualmente,' y para el que fué nom
brado con carácter provisional por su 
condición de Secretario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 19£0.—Por de* 

legación, I. de Arcenegui.
limó. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 15 de julio de 1950 por la 
que se declara en situación de excedencia, 

por servic io militar, a don José 
Hurtado Gómez, Oficial Habilitado del 
Juzgado Comarcal de Bujalance (Córdoba). 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el artículo cuarto del Detye- 
to de 6 de abril de 1943,

Este Ministerio ha acordado declarar 
& don José Hurtado Gómez, Oficial Ha
bilitado del Juzgado Comarcal de Buja
lance (Córdoba), en situación de exce
dencia en tanto permanezca en servicio 
activo en el Ejército, con la reserva da 
derechos que en dicho precepto se señala.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Julio de 1950.—Por de* 

legación, I.-de Arcenegui.
Ilmq^Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 15 de julio de 1950 por la 
que se concede la excedencia forzosa al 
Fiscal de Silleda, don Guillermo Agreda 

Ramos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales y accediendo a lo soli
citado por don Guillermo Agreda Ramos* 
Fiscal comarcal, con destino en Silleda 
(Pontevedra),
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Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia forzo
sa por razón de incompatibilidad en las 
condiciones que establece el artículo 34 
del Decreto Orgánico de 5 de julio de 
1945. •

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1950.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 15 de julio de 1950 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria por incompatibilidad, a 
don Juan Antonio García de Dionisio 
y Calero, Auxiliar del Juzgado Comar
cal de Manzanares (Ciudad Real).

limo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales vigentes, y accediendo 
a lo solicitado por don Juan Antonio Gar
cía de Dionisio y Calero, Auxiliar del 
Juzgado Comarcal de Manzanares (Ciu
dad Real),

Este Ministerio ha acordado declarar 
al .interesado en situación de excedencia 
voluntaria por incompatibilidad con otro 
cargo, en las condiciones que establece el 
artículo 23 deljDecreto orgánico de 19 de 
octubre de 1945.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1950.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia
Municipal.

ORDEN de 15 de julio de 1950 por la 
que se declara a don Valentín Muñoz 
Martínez, en situación de excedencia 
voluntaria en el Secretariado de la Jus
ticia Municipal, y se dispone su cese 
corno Oficial Habilitado del Juzgado 
Comarcal de Isla Cristina (Huelva).

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Valentín Muñoz Martínez, Secre
tario de Juzgado de Pa2 de menos de cin
co mil habitantes,

Este Ministerio, de cdnformidad con la§ 
disposiciones vigentes, ha acordado de
clararle en situación de excedencia vo
luntaria en el mencionado Cuerpo, y dis
poner su cese en el cargo de Oficial Ha
bilitado del Juzgado Comarcal de Isla 
Cristina (Huelvai, que desempeña ac
tualmente y para el que fué nombrado 
con carácter provisional por su oondición 
de Secretario.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1950.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 15 de julio de 1950 por la 
que se promueve a la categoría de 
Agente de la Justicia Municipal de se
gunda, a don Servando Gion Rodrí
guez.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 44 del Decreto Or
gánico del Personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal, de 19 de 
19 de octubre de 1945,

Este Ministerio lia tenido a bien pro
mover a la categoría de Agente Judicial 
de segunda, con el haber anual de 5.000 
pesetas, a don Servando Glóri Rodríguez, 
que desempeñá el cargo en el Juzgado 
Corriarcal de Navia (Oviedpr, donde con
tinuará prestando sus servicios, asignán: 
dolé como antigüedad en la nueva cate
goría, para todos los efectos, la del día 4

de julio de 1950, fecha en que se produjo 
la vacante por jubilación de don Laurea
no Reglero Pérez.

Eo que digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I: muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1950.-—Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 15 de julio de 1950 por la 
que se declara, en situación de exceden
cia voluntaria por incompatibilidad, a 
don Jesús Antonio Moreno Maestro, 
Oficial Habilitado del Juzgado Munici
pal número 1 de Zaragoza.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en "os artículos 7 y 22 del De
creto Orgánico del Personal Auxiliar y 
Subalterno de la Justicia Municipal, de 
18 de octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar a 
don Jesús Antonio Moreno Maestro Ofi
cial Habilitado del Juzgado Municipal 
número 1 de Zaragoza, en situación de ex
cedencia voluntaria, por incompatibili
dad de cargos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1950.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Jlxsticia 
Municipal.

ORDEN de 15 de julio de 1950 por la 
que se promueve a la segunda catego
ría del Cuerpo de Oficiales Habilitados  
de la Justicia Municipal a don Augus
to Alonso Rodríguez, con destino en el 
Juzgado Municipal núm. 1 de Valla
dolid.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 17 del Decreto Or
gánico del Personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal de 19 de oc
tubre de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro- 
. mover a la segunda categoría del Cuer
po de Oficiales Habilitados de la Justicia 
Municipal, dotada con el haber anual de 
ocho mil pesetas, a don Augusto Alonso 
Rodríguez, con destino en el Juzgado Mu
nicipal, núm. 1 de Valladolid, donde con
tinuará prestando Sus servicios, asignán
dole como antigüedad, para todos los efec
tos, la del día 25 de junio último, fecha 
en que se produjo'la vacante por cese 
de don Jesús Antonio Moreno Maestro.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1950.—Por de

legación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.
ORDEN de 15 de julio de 1950 por la 

que se acuerda declarar jubilado por  
imposibilidad física al Agente del Juz
gado Comarcal de Sardanyola (Barce
lona) don Juan Manuel Marqués Ro
mán.

Emo. Sr.: D e  conformidad con lo dis
puesto en el artículo 49 del Estatuto de 
Clases Pasivas, de 22 de octubre de 1926, 
en relación con el 51 del Reglamento pa
ra su aplicación, de 21 de noviembre de 
1927, ' *

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado por imposibilidad física a don 
Juan Manuel Marqués Rbmán, Agente 
del Juzgado Comarcal de Sardanyola 
(Barcelona),

Lo que digo a V. I. para su conocimien- - 
to y demás efectos,

Dios guarde a V. I. muchos años.  
Madrid, 15 de julio de 1950.—Por de* 

legación, I. de Arcenegui.
%

limo: Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 15 de julio de 1950 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo al Fiscal, comarcal don Antonio 
Lorenzo Sánchez.

Rmo. Sr.: Vista la instancia que eleva 
a este Departamento don Antonio Lo
renzo Sánchez, Fiscal comarcal en situa
ción de excedencia forzosa, en la que so
licita el reingreso al servicio activo en 
el, menciona (Jo cargo, •'

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 34 del Decreto 
Orgánico de 5 de julio de 1945, ha tenido 
a bien concedí a dicho funcionario el 
reingreso que solicita en las condiciones 
que en el Decreto referido se establecen.

Lo qup digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.,

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1950.—Por do- 

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general dé Justicia 
Municipal.

M INISTERIO DE IN DU STR IA 
 Y COMERCIO

ORDEN de 17 de julio de 1950 por la 
que se modifica la de 22 de junio de 
1948 en la que se fijo el «forfait» de 
gastos de mina a puerto para los carbo
nes embarcados en los puertos de Gijón- 
Musel, San Juan de Nieva, Aviles y San 
Esteban de Pravia.

Emo. Sr.: Por Orden de este Ministe
rio de Industria y Comercio de 22 dé ju
nio ae 1948 se fijó en 17 pesetas por to
nelada* el «forfait» de gastos de mina a 
bordo para los carbones asturianos embar
cados por cualquiera de los puertos de 
Gijón-Musel,. San Juan de Nieva, Avilés 
y San Esteban de Pravia.

Aurñentadas las tarifas ferroviarias por 
Decreto de 21 de marzo de 1950, es con
secuencia inmediata el aumento dé la ci
fra establecida, ya que uno de los su
mandos que integran el citado «forfait» 
ha experimentado aumento, por tahto, a 
propuesta de la Comisión para la Distri
bución del Carbón, este Ministerio de in
dustria y Comedio ha resuelto lo si
guiente:

1 0 A partir del día 1 de mayo de 195Q 
para los carbones embancados por cual
quiera de los puertos de Gijón-Musel, San 
Juan de Nieva, Avilés y San Esteban de 
Pravia, se establece el «forfait» de veinti
séis pesetas por tonelada, que habrá de 
añadirse a los precios fijados en el ar
tículo décimo del Decreto de 17 de febre
ro de 1958 para obtener el preció oficial 
f. o. ^  comprendiéndose en el menciona
do «forfait» todos los gastas de transpor
te, arbitrios de las Juntas de Obras, car
ga y descarga, y demás gastos que se ori
ginen, bien entendido oue esta cifra se 
refiere a los carbones servidos directa
mente desde mina a bordo pues, en caso 
de descarga en depósito para volver a 
cargar a bordo, estos gastos serán sati$- 

. fechos por el consumidor.
2.° En dicho «forfait» no figuran inr  

cluídos los derechos de atraque de los 
barcos, que correrán a cargo del armador.

3.° Cuando el carbón embarcado fuese 
de coque, el «forfait» tendrá un aumento 
de siete pesetas por tonelada a causa del 
mayor costo del transporte por su menor, 
densidad.
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Dios guarde a V I .  muchos años, 
Madrid, 17 de juiio de 1950.—P, ©1

Subsecretario, E. Merello.
limo. Sr. Presidente de la Comisión para 

la Distribución del Carbón,

ORDEN de 13 de julio de 1950 por la 
que se dispone pase a la situación de 
retirado el Capitán de Corbeta de la 
Escala Complementaria del Cuerpo Ge
neral de la Armada don Francisco Al
varez Montesinos.

limo. Sr.: Por haber c u m p l i d o  la 
edad reglamentaria para ej retiro, cesa 
en el destillo que venia desempeñando 
en' esta Subsecretaría de Marina Mer
cante el Capitán de Corbeta (E. C.) dolí 
Francisco Alvarez Montesinos, que dis
frutará el haber pasivo que por clasin- 
cac ón pudiera correspohderle 

Dios guarae a V. E. muchos añas. 
Madrid, 13 de julio de 1950.—P. D., el. 

Subsecretario de' 'a Marina Mercante, Je
sús M/1 de Rotaeche.
limo. Sr. Subsecretario de Marina Mer

cante. “Sres..,

MINISIFRIO DE EDUCACION 
NACIONAL  

ORDEN de 30 de mayo de 1950 por la 
que se reconoce el derecho al percibo 
del quinto quinquenio a doña Teresa 
López Vázquez, Profesora de la Escue
la del Hogar y Profesional de la Mujer.

•Timo. Sr.: Visto el expediento promovi
do por doña Teresa López Vázquez, Ptx>- 
íesora especial de Core:; y Confección ae 
Sombreros de la Escuela del Hogar y Pro
fesional de la. Mujer, e:i solicitud de que 
se le reconozca el dere : no "al percibo del 
quinto ascenso de 1.000 pesetas por el 
quinto quinquenio, por haber cumplido el 
día 14 de los corrientes los veinticinco 
años de servicios en propiedad en dicho 
Centro; y .

Teniendo en cuenta que por Orden fe
cha 24 de‘marzo de 1923 fué reconocido a 
este Profesorado el derecho al percibo ae 
ascensos por quinquenios; que por Orden 
fecha 22 de mayo de 1945 le fué concedi
do a la interesada el cuarto ascenso por 
el cuarto quinquenio y el favorable in
forme emitido por la Dirección del Centro,, 

Éste Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado por la expresada Profesora 
especial de Corte y Confección de Som
breros de la Escuela del Rogar y Profe
sional de la Mujer, doña Teresa López 
Vázquez, concediéndole el derecho,al per
cibo del quinto quinquenio de mil pese
tas sobre el sueldo y quinquenios que ac
tualmente venga disfrutando, con la an
tigüedad y efectos económico^ del día 14.. 
de los corrientes v que re será acreditado 
con cargo al crédito figurado en el capi
tulo primero, artículo segunao, grupo 
quinto, concepto noveno, del presupuesto 
vigente dé éste Departamento, procédieh- 

tdo el que por la Dirección del expresado 
Centro docente se diligencie en la forma 
reglamentaria el título administrativo de 
la interesada.

Lo oigo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director gen?-al de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 22 de junio de 1950 por id 
que se dispone que don Tomás Aldas 
Conesa continúe en su cargo de Direc
tor del Conservatorio Profesional de 
Música y Declamación de Valencia has
ta la terminación del presente curso 
académico. \
limo. Sr ; Jubilado con fecha 23 del 

actual el Catedrático y Director del Con
servatorio Profesional de Música y Decla
mación de Valencia don Tomas Aldas Ct> 
nesa,

Este Ministerio, como reconocimiento a 
los méritos contraídos por el señor Aldas 
en la dirección del 'citado Conservatorio, 
ha tenido a biem disponer que continúe 
en el ejercicio de dicho cargó hasta la ‘ 
terminación del presente curso académico 
en el próximo mes de septiembre.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V T. muchos años. 
Madrid, 22 de jiuño de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN 
limo. Sr. Director gene ral. de Bellas Altes,

ORDEN ele 30 de junto de 1950 por la 
que se transforman en unitarias las mix
tas existentes en Cuadrilla Paja y De
vesos  del ayuntamiento de Ortigueira 
(La Coruña) .

limo. Sr.: A propuesta, de la Inspección 
de Enseñanza Primaría, de La Coruña, 
formulada con el favorable informe o el. 
Consejo Provincial de Ecucación Nacio
nal, y por estimarla más coDvenente a ló.s 
intereses de la enseñanza, dando estado 
de derecho a la transformación de hecho 
yá establecida,

Este Ministerio ha dispuesto qu se con
sideren transformadas en Unitarias de ni
ños y niñas respectivas las actuales Es
cuelas dé asistencia mixta de los lugares 
de Cuadrilla Baja y De vesos, en el ayun
tamiento de Ortigueira (La Coruña >.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde- a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junió ae 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 30 de junio de 1950 por la 
que se jubila a don Fernando Bertrán 
Castillo, Médico Otólogo, del Colegio Na
cional de Sordomudos.
limo. Sr.: Habiéndose cumplido en 9 de 

los corrientes por don Fernando Ber
trán Castillo. Médico Otólogo del Co
legio Nacional de Sordomudos, la edad de 
setenta años,' fijadá por las disposicio
nes vigentes para la jubilación forzosa, .

Este Ministerio ha resuelle declarar ju
bilado al expresado Médico Otólogo, con 
el haber pasivo que por clasificación le co
rresponda.

Lo digo a V. l. para su conocimiento 
y demás efectos.
' Dios guarde a V. I. mucha' años, 

Madrid, 30 de junio ?e 1950.
IBAÑEZ-MARTIN •

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 30 de junio de 1950 por la 
que se traslada definitivamente a Gua
dix la Preparatoria existente para el 
ingreso en  el Seminario de Baza (Gra
nada).

limo. Sr.: A propuesta formulada por 
el excelentísimo y reverendísimo señor 
Obispo de la Diócesis de Guadix-Baza, con 
el favorable informe de la Inspección de 
Enseñanza Primaria de Granada, por es
timar justificadas lias causas que se ale
gan y en beneficio de ¿os intereses de la 

i enseñanza*

Este Ministerio lia dispuesto que la Es
cuela preparatoria ae Enseñanza Prima
ria que con el carácter d  ̂ preparatoria 
para el ingreso en el Seminario de dicha 
Diócesis fué creada# en Baza (Granada) 
por Orden, ministerial fecha 15 de marzo 
de 1945, se traslade definitivamente y con 
el mismo carácter de preparatoria, a Gua- 
oix. localidad donde se oncuemra e.su* 
bioc.do eí Seminario y se cuerna con to
dos ks fiemen tos m cesónos para.su ade
cuada instalación y funcionamiento.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 19oíi,

IBAÑEZ-MARTIN
limo Sr. Direcipr gHierh de Enseñanza.

Primaria..
ORDEN de 30 de junio de 1950 por la 

que se rectifica la creación de Escuelas 
con destino al Hogar Hermanos Pinzón, 
de Huelva.

linio. Sr.: A propuesta del Consejo de 
Pioiereióa encolar estadeeidc coil desti
no a la> Escuelas Nacionales de Enseñan
za Pilmaria dependientes de la Obra de 
«Auxilio Sociab), y por estimarla conve
niente a los intereses de ia enseñanza, 

Este Ministerio ha di*puerto que se en
tienda mullicada la cieaeión de las Es
cuelas Nacionales concedá is con destino 
aL Hogar Hermanos Pinzón, de Huelva-, 
por Orden ministerial fecna. 8 de noviem
bre último. (BOLETIN OFICLAL DEL 
ESTADO ael 23), en el sentido de que las 
que se crean sean dos uiutarias de niños, 
en lugar de una de niñás, como en dicha 
Orden se disponía.

liO digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza. 
Primaria.

ORDEN de 30 de junio de 1950 sobre arre
glo escolar de las Escuelas Nacionales 
dependientes del Patronato escolar de 
Suburbios de esta capital.

limo. Sr.: A propuesta del Patronato 
escolar de Suburbios dé esta capital, y por 
estimarlo conveniente a ios Intereses de 
la enseñanza.

Este Ministerio ha dirr.resto:
1.° Que la Escuela Unitaria de niños 

que anteriormente venía funcionando en 
la calle de Antonio Leiva se traslade de
finitivamente y transformada en Sección 
al Grupo escolar «Nuestra Señora del Pi
lar», sito en la calle Pilar de Zaragoza, 
número 83; y 

'2.o Que las tres unitarias de niñas que 
funcionan en la. plaza de Guilhou, núme
ro 1, de la barriada de Tetuár. de las Vic
torias, se conviertan, a todos sus efectos, 
en una Escuela Nacional Graduaoa coa 
tres secciones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchas años, 
Madrid, 30 de junio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo, Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 30 de junio de 1950 sobre 
creación de Escuelas en Palencia (capi
tal), sometidas al Consejo de Protec
ción Escolar «Divino Maestro».

limo. Sr.: Visto el expediente elevado 
a este Ministerio por el excelentísimo .y 
reverendísimo señor Obispo de Orense, 

i como Presidente del Cornejo de Proteo-
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ción Escolar del «Divino Maestro», esta
blecido para las Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria de tal denominación 
por Orden ministerial, feclia 26 de fe
brero de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de l^jle abril), en solicitud de la 
creación de una Escuela Nacional Gradua
da de niñas, con destino al barrio de la 
Catedral, del Ayiint.amien.to de Paten
cia; y

Teniendo en cuenta que para la insta
lación y funcionamiento de las Escuelas 
Graduadas que se solicitan se cuenta con 
locales en las debidas condiciones y cuan
tos elementos son precisos, comprometién
dose la Corporación Municipal a las obli
gaciones q‘ue lo son propias en relación con 
dicha nueva Escuela Nacional; que existe 
ciedito disponible del consignado en el vi
gente Presupuesto de gastos de este De
partamento para la creación de nuevas 
plazas de Maestros y Maestras Nacionales, 
y que los intereses de la enseñanza acon
sejan acceder a la creación de la expre
sada Escuela Graduada;

Este Ministerio lia dispuesto:
1.° Que se considere creada definitiva

mente y con destino al barrio de la Ca
tedral, del Ayuntamiento de Palencia, una 
Escuela Nacional Graduada de niñas, de- 
r»ominada del «Divino Maestro», con siete 
secciones y Directora sin grado. La dota
ción de cada una de estas nuevas plazas 
de Maestra será la correspondiente al 
subido personal que por su situación en 
el Escalafón general del Magisterio tengan 
las Maestras que en su día se nombren 
para regentarlas, y para la provisión de 
las repulí a.•»’ se considerarán, creadas, con 
carácter definitivo, ocho pla/as de Maes
tra dotadas ion el sueldo de entrada y 
emolumentos legales, con caigo al crédito 
que para estas atenciones figura consig
nado en el capitulo primero, articulo pri
mero. grupo quinto, concepto primero del 
vigente Presupuesto de gastos de este De
partamento; y

3.v El nombramiento de la Directora y 
Maestras de Sección, con destino a. la 
nueva Escuela Graduada, será acordado 
por este Ministerio a propuesta que, con 
arreglo a las disposiciones vigentes, se 
formule por el Consejo, de Protección Es
colar del «Divino Maestro».

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 30 de junio de 1950 sobre  
arreglo escolar en Madrid (capital).

Ilmo. Sr.: A propuestas formuladas por 
la Inspección de Enseñanza Primaria de 
esta capital, y por estimarlas más conve
nientes a los intereses de la enseñanza y 
& la más perfecta organización escolar. 

Este Ministerio ha dispuesto: '
1.'* Que a todos sus efectos se consi

deren como secciones de la Escuela Nacio
nal graduada de niñas «Nuestra Señora 
de la Almudena», de esta capital, las cua
tro unitarias que con anterioridad, inte
graban el Grupo «Jaime Balmes», así 
como también la unitaria de niñas nú
mero 55-/B, que en su día ocupaba el lo
cal de la callé de O.’Doniiell, húmero 13, 
por vénir todas ellas funcionando ya de 
hecho como secciones de la referida Es
cuela Nacional graduada «Nuestra Seño
ra de la Almudena».

2.° Que la sección de niñas de la gra
duada «San José de Calasanz», regenta
da por doña María de los Angeles Bena- 
yas, se transforme definitivamente en 
sección de la gradeada «Legado Crespo», 
donde viene ya funcionando con carácter 
provisional.
* 3.° Que se entienda rectificada la crea

ción de la Escuela Nacional graduada de

niñas de la calle ae Alejandro Rodríguez, 
número 19, de esta capital, acordada por 
Orden ministerial fecha 31 de diciembre 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 25 de febrero), en el sentido de 
que una de las unitarias que sirvieron de 
base a tal gradiiaéión. sea la de niñas 
número 62 - B en vez de la 62 - C, como 
en dicha Orden se disponia.

4.° Que asimismo se entienda rectifi
cada la constitución de la Escuela Nacio
nal graduada de niñas creada en Cara- 
banchel Bajo por Orden ministerial fecha 
27 de abril último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 6 de mayo) en el .sen
tido de que quedé integrada por dos sec
ciones de niñas y dos maternales, a base 
de las unitarias números 1 y 2 existentes 
y las dos de la Escuela Maternal que 
venia funcionando en la graduada de ni
ños número 1 de dicha localidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
1 demás efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 4 de julio de 1950 por la 
que se declara jubilado a don Antonio 
Tuñón de Lara.

Ilmo. Sr.:  En virtud de lo dispuesto en 
la. Ley de 2 de marzo de 194á, y a peti
ción del interesado,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
jubilado, y con el haber que por clasifi
cación le corresponda, al Catedrático se
parado por depuración de Institutos Na
cionales de Enseñanza Meóla don An
tonio Tuñón de Lara, que ha cumplido 
la edad reglamentaria para la jubilación 
en 3 de abril último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1950.

IBAÑEZ-MARTÍN

Unió. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 5 de julio de 1950 por la que 
se concede la excedencia prevista en el 
capítulo sexto de la Ley de 27 de julio 
de 1918 al Catedrático de la Escuela  
Superior de Arquitectura de Madrid don 
Francisco de Asis Iñiguez Almech.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

ppr don Francisco de A¿ís lñiguez Al- 
méch, Catedrático de «Teoría del Arte 
Arquitectónico» y «Teoría de 'la Compo
sición de Edificios», de la Escuela Supe
rior de Arquitectura de Maarid, eh la 
que solicita la excedencia con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo .sexto de la 
Ley de 27 de julio de 1918, por haber 
sido designado para el cargo ae Delega
do del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas y Director de la Es
cuela de Historia y Arqueología de 
Roma, , *

Este Ministerio, de conformidad con el 
favorable informe de la Dirección de la 

v expresada Escuela, ha tenide a bien acce
der a lo solicitado, conservando el expre
sado Catedrático su número en el esca
lafón y tendrá derecho a ocupar en sil 
día la misma cátedra que desempeñaba.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento, el del interesado $ demás 
efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ó de julio ae 1950

' IBAÑEZ-MARTIN

Hmo. Sr.'D irector general de Enseñanza Píafewonal y xwrooa.*

ORDEN de 5 de julio de 1950 por la que 
se nombra, en virtud de oposición libre, 
Profesores de Término de «Dibujo  
Lineal» de las Escuelas de Artes y Oficios 
de Madrid, Barcelona, Córdoba,  
Salamanca, Cádiz, Soria, Algeciras, Oviedo, 
Málaga y Palencia a los señores que se 
indican, y se declaran desiertas las  
vacantes de Barcelona, La Coruña, Jaén, 
Murcia, Santa Cruz de Tenerife y  
Valencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado 
paia. la provisión, en virtud dé oposición 
libre y ae acuerdo ccn lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 7 c¿e febrero del pa
sado año y en el anuncio de convocato
ria de la misma fecha, de las plazas de 
Profesor de término u? «Dibujo Lineal» 
de las Escuelas de Artes y Oficios de Al
geciras, Barcelona (dos vacantes), Cádiz, 
Córdoba, La Coruña, Jaén. Madrid (tres 
vacantes), 'Málaga, Murcia, Oviedo, Pa
lencia, Salamanca, Santa Cruz de Teneri

fe , Soria, Toledo y Valencia (dos vacan
tes) ;

Considerando que la provisión de las 
vacantes de referencia se ajustó a lo pre- 
céntuado en las disposicione. de la con
vocatoria y que no se foimulc protesta ni 
reclamación alguna en contra de lo aó- 
tuaao,

Este Ministerio, de acuerdo con el in
forme emitido por la Sección de Forma
ción Profesional, con la propuesta for
mulada por el Tribunal v con la elección 
de vacante hecha por ios interesados, ha 
resuelto:

}.° Nombrar, en virtud de oposición li
bre, Profesores de término de «Dibujo Li
neal» de Escuelas de Artes y Oficios a.don 
Ramón Canosa de los Cuetos, para una 
de las vacantes de la Escuela de Madrid: 
aón Juan Benavent £%ar».tandréu, para una 
dé las vacantes de Barcelona; don Rafael 
García Hernández, de la de Córdoba; don 
Alfonso Albarrán Chacón, de la de Sa
lamanca; aon Manuel Accame de Cam
pos, de la de Cádiz; non Emilio Lahera 
Moraleda, de la de Toledo, don Andrés 
Fernández Cuervo y Sierra de otra de 
las vacantes de la de Madrid;, don . Luis 
Benito García, *de la do Soria; don Ma* 
nuel Montes Guzmán, de la de Algeci- 
ras; don Pedro Santos Tuda, fie la terce
ra de las vacantes de U de‘°Mádrid; don 
Antonio García Miñor de la de Oviedo: 
don Fernando Peña Pastor, de la de fylá- 
lagá, y don Fernando Fernáñdez García, 
de la de Palencia.

Todos ellos con la remuneración de pe
setas 10.000 anuales, háber de entrada en 
el escalafón de los de sú clase y con todas 
las aemás prerrogativas y obligaciones 
que a dichos cargos corresponden según 
ías disposiciones reglamentarias.

I 2.° Que se declaren desiertas y a pro
veer en su día por el turno correspon
diente las plazas vacantes de las Escue
las de Barcelona (D , La Coruña, Jaén, 
Murcia, Santa.Cruz de Tenerife y Valen
cia (2).

L o digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.' 
Madrid, 5 de julio de 1950.

 IBAÑEZ-MARTIN

Ilfno! Sr.' Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica. 
 ■__- _________________

ORDEN de 5 de julio de 1950 por la que 
se nombra, en virtud de oposición libre, 
Profesores de Término de «Modelado y 
Vaciado» de las Escuelas de Artes y  
Oficios de Salamanca, Cádiz, Ciudad Real, 
La Coruña, Almería, Motril y Santa 
Cruz de Tenerife a los señores que se 
indican.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramita
do para la provisión, en virtud de oposi
ción Ubre y de acuerdo con 2o dispuesto
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en l a Orden ministerial fie 7 de febrero 
del pasado año y en el anuncio de con
vocatoria de la misma fecha, de lás piar 
2as de Profesores de teiminr de «Mode
lado y Vaciaao» de ias Escuelas de Artes 
y Oficios de Almería, Caaiz Ciudad Real, 
La Coruña, Motril, Salamanca y Santa 
Cruz de Tenerife;

Considerando que la provisión de las 
referidas vacantes se ajustó a lo precep-' 
tuado en las disposicion.es de la convoca
toria y que no se formuló protesta ni re
clamación alguna en coa ti a de lo actuadó, 

Este Ministerio, de aci.erdc con el in
forme emitido por la Sección de Forma
ción Profesional”, con la propuesta for
mulada por el Tribunal y con la elec
ción de vacante hecha por los inte
resados, ha resuelto nombrar en virtud 
de opdsicióp libre Profesores de término 
de «Modelado y Vaciado» de Escuelas de 
Artes y Oficios a don Daihián Villar Gon
zález, de la Escuela de Salamanca; don 
Manuel Echegoyán (González, de la de 
Cádiz; don Jerónimo LóOr*z Salazar Mar
tínez, dé la de Ciudad Real don Angel 
Trapote Mateo, de la ne La Coruña; don 
José Hervás Benet. de la de Almería; 
don Francisco Gutiérrez Frechina, para la 
de Motril, y don Antonio Vaquero Agudo, 
para la de Santa Cruz de Tenerife.

Todos ellos con la remuneración de pe
setas 10.000 anuales, hab-r de entrada en 
el escalafón de los de su cías** y con todas 
las aemás prerrogativas v obligaciones 
para dichos cargos señaladas en las diSr 
posiciones reglamentarias.

Lo digo a y. I. para su conocimiento y 
demás afectos.

Dios guarde a V. I. muchos afio& 
Madrid, 5. de julio de 1950. f

IBAÑEZ-MARTIN ’

limo. Sr. Director gene n i de* Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 6 de julio de 1950 por la que 
se conceden a las Universidades de Va
lencia y Barcelona las subvenciones que 
se indican.

limo. Sr.: Consignado en él capítulo 
tercero* artículo cuarto, grupo segunao, 
concepto ífriieo, subconcepto 27-1, del vi
gente presupuesto de este Departamen
to un crédito de 6.307 000 pesetas, entre 
cuyas finalidades figura 1¿ de «subven
cionar discrecíonalmeme, por Ordeh mi
nisterial, .en las Univeislcades españolas, 
las enseñanzas ae carácter experimental, 
las de aplicación industrial y, en gene
ral, para material y trabajos prácticos», 

Este Ministerio ha resuelto conceder 
las siguientes subvenciones. cuyo importe 
total, de 40.000 pesetas será librado en 
la forma reglamentaria, con cargo a los 
mencionados capítulo tercero, artículo 
cuarto, grupo segundo, concepto único, 
subconcepto 27-1, del* vigente presupues
tó, y deberá aplicarse a la adquisición, 
del material necesario para los trabajos 
prácticos:

A la Universidad de Valencia, para su 
distribución por el Rectorado entre las 
cátedras y Seminarios que considere más 
necesitados de dicho material, 20.000 pe. 
setas; y /

A la Universidad de Bajetona, 20.000 
pesetas, de las que se destinarán 15.000 
pesetas a los Seminarios \ cátedras de 
Química de las Facultades de Ciencias y 
Farmacia y 5.000 pesetas al Seminario y 
cátedra -de Paleontología de la Sección  
de Naturales de aquella Facultad. 

Lo digo a V L para su conocimiento  
y demás'efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

Hmo.< Sr. Director genera Jde Enseñan
za Universitaria*

ORDENES de 6 de julio de 1950 sobre 
aprobación de las obras que se citan.

- limo. Sr.: Enviados al Consejo Nacio
nal de Educación vanos expedientes so
bre declaración de utilidai para la ense
ñanza en Escuelas Priman as, la Comisión 
Permanente ae dicho Consejo emite el 
siguiente dictamen:

Vistos los expedientes instruidos para 
la aprobación de algunas obras; visto el 
informe emitido por la Sección III de este 
Consejo,

Esta Comisión permanente tiene el ho
nor de informar a la Superioridad:

Que debe ser declaran i de mérito: 
«Realizaciones Litera-*>s». de don Fran

cisco Gallardo.
Que deben ser aprobadas:
«Pituso» (primera, segunda y tercera 

parte), de A. Palop.
«Santi». .Manuscrito del párvulo, de Edi

torial Hernando.
«Mapa político de Europa», de 8eix y . 

Barral.
«Mapa Físico de Europa», de 6eix y 

Barral.
Que debe ser repróbala:
«Cartas a Manon», de Enrique Paúl y 

Almarza.»
Este Ministerio ha resuelto de acueVdo 

eon el anterior dictamen.
Lo digo a V. L para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años, 

Madrid, 6 de juño de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria. '

- limo. Sr.: Enviados al Consejo Nacio
nal ae Educación varios expedientes so
bre declaración de utU:c<*d para la en
señanza en Escuelas Pruna rías, la Comi
sión Permanente de dicho Consejo emi
te el siguiente dictamen:

«Vistos los expedientes instruidos para 
la aprobación de varifs obras; visto asi
mismo el informe emitido por la Sección 
tercera ae este Consejo, esta Comisión 
Permanente tiene el honor de informar 
a la Superioridad:

Que deben ser aprobadas:
«Tabla analítica para sumar y restar», 

de Enrique Casala Villarraso.
«Cartilla mó v i l » ,  de Jsfcinto Varela 

Hervias. ,
«Cucú» (primera y segunda parte), de 

Juan Navarro Higuera,
«Cucú» (cartilla de párvulos), de Juan 

Navarro Higuera.
Que aeben ser reprobadas:
«Tu patria», de Alejandro Manzanares.’ 
«Corazón»’ (Amicis).
«La cartilla de Nori», Ce H García. 
«Estampas de la Naturaleza», de José 

Briqnes.»
Éste Ministerio ha resuelto de acuerdo 

con el anterior dictamen.
Lo digo a V. I. para^su conocimiento 

y demás, efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN .
limo. Sr. Director general de Enseñan

za. Primaria.

ORDEN de 7 de  julio de 1950 por la 
 que se nombra el Tribunal de oposicio

nes a l a  cátedra de «Estomatología 
quirúrgica» de la Universidad de Ma
drid.

limo. Sr.: Convocada a oposición por 
Orden de 6 de sentiembre de 1949 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 27 del 
mismo); la cátedra da «Estomatología qui

rúrgica» de la Escuela de Estomatología de 
la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Madrid,

Este M misterio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que habrá de juzgar dicha opo
sición, que estará constituido en la for
ma siguiente:

Presidente: Excmo. Sr. D. Femando En
rique/. de Salamanca; del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas.

Vocales: Don Pedio García Gras, don 
Julián de la Villa *Sanz, don Francisco 
Martin Lagos. Catedráticos de Id Univer
sidad d^ Madrid, y don Félix Gómez Jara, 
Profesor de la Universidad de Madrid.

Presidente suplente: Excmo. Sr. D. An
tonio Piga Pascual, del Instituto de Es
paña.

Vocales suplentes: Don Gerardo Zabala 
Rubio, don Benigno Lorenzo Velázquez 
don Alfonso de la Fuente Chaos, Catedrá
ticos de la Universidad de Madrid, y don 
Jesús Pérez Gómez, Profesor de la Uni
versidad de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1950.

j

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Universitaria.

ORDEN de 11 de julio de 1950 por la que 
se nombra el Tribunal de oposiciones a 
la cátedra de «Prehistoria e Historia de 
España» en las Edades Antigua y Me
dia. etc.» de la Universidad de San
tiago.

limo. Sr.: Convocada a oposición por 
Orden de 16 de septiembre de 1949 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
11 de octubre del mismo año) la cátedra 
de «Prehistoria e Histoivi de España er\ 
las Edaaes Antigua y Meaia y de Histo
ria general de España» «antigua y me
dia) de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Santiago,
, Este Ministerio ha resuelto nombrar el 

Tribunal que habrá de juzgar dicha opo
sición, que estará constituido en la si
guiente forma:

Presidente: Excmo. Sr. D. Miguel Lasso 
de la Vega y López ie Tejada, del Con
sejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas

Vocales: Don Juan d«> Mata. Darriazo 
Arroquia, don Tosé Mana Lacárra y de 
Miguel, Fray Justo Pérez Santiago v óon 
Rafael Gibert y Sánchez de la* Vega, 
Catedrático de las Universidades de Se
villa, Zaragoza, Madrid y Granada, res
pectivamente.

Presidente suplente: Excmo. Sr. D. Ci
ríaco Pérez Bastamente, del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas.

Vocales suplentes: Doiv Julio González 
y González, don Angel Ferrari Núñez, 
don Luis Pericot García y don Jcsé Or- 
landis Rovira, Catedráticos de las Uni
versidades de Sevilla, Madrid, Barcelona 
y Zaragoza, respectivamente.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 11 de julio de 1950 por la que
se conceden las subvenciones que se in
dican para cursos de verano.

limo. ■ Sr.: Consignado en el capítulo 
tercero, artículo cuarto, grupo primero, 
concepto primero, subconcepto 3-39 del 
vigente presupuesto de este Departamen- 

1 to, un crédito de 35000 pesetas «para 
1 subvencionar dUcrecUmalmenta por* ©r*
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den ministerial cursos de ampliación de 
estudios durante el verano», 

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a las Residencias de Estudiantes de Mo
lino V¿ejo (Segovia) y de La Estila, de 
Santiago, con destino a Iq s  Cursos de 
verano organizados en las mismas, una 
subvención de 17.500 pesetas a cada una, 
cuyo importe total de 35.000 pesetas será 
librado en la forma reglamentaria con 
cargo a los mencionados capítulo tercero, 
artículo cuarto, grupo primero, concepto 
primero, subconeepto 3-39 del vigente 
presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1950.

 IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 11 de julio de 1950 por la que 
se concede a la Universidad de Bar
celona una subvención de 10.000 pese
tas para los fines que se indican.

limo. Sr.: Consignado en el capítulo 
tercero, artículo cuarto, grupo segundo, 
concepto único, subconeepto 27-1 del 'v i
gente presupuesto de este Departamento 
un crédito d 6.307.000 pesetas, entre cu
yas finalidades figurá la de «subvencio
nar discrecionalmente, por Orden minis
terial, en las Universidades españolas las 
enseñanzas de carácter experimental, las 
de aplicación industrial y, en general, 
para material y .trabajos prácticos»,

Este Ministerio ha resuelto conceder a 
la Universiad de Barcelona, para mate
rial de los trabajos prácticos del Semi- 
narip dé la Cátedra de Filosofía del De
recho, una subvención de 10.000 pesetas, 
quê  sera librada en la forma reglamen
taria, con cargo a los mencionados ca-* 
pitplo tercero, artículo cuarto, grupo se
gundo, concepto único, subconeepto 27-1 
del vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de, julio.de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN 

limo. Sr. Director general de Enseñanza
ORDEN de 11 de julio de 1950 por la 

que se aprueba un presupuesto para re
novación del mobiliario para el Colegio 
Mayor «Jiménez de Cisneros», de la 
Universidad de Madrid.
limo. Sr.: Vislo el presupuesto remitido 

a este Departamento oor el Director del 
Colegio Mayor «Jiménez <ie Cisneros», de 
la Universidad de Madrid, para renova
ción de mobiliario con destino al mismo;

Resultando que asimismo remite ofertas 
de casas suministradoras del material que 
se precisa, aconsejando como más conve
niente para los intereses de! Estado la 
que presenta Almacenes Rodríguez, S. A. 
<avenida de José Antonio. 19), por un 
importe de 149.812,50 pesetas;

Resultando que la Sección de Conta.bi- 
li^id y la Intervención General ae la Ad
ministración del Estado han tomado ra
zón y fiscalizado el gasro propuesto en 5 
de mayo próximo pasado y 4 de junio úl- 
tivo, respectivamente;

Considerando que la reposición de que 
se trata es urgente y necesaria,

Eslíe Ministerio na dispuesto la apro
bación del presupuesto ae referencia por 
su expresado importe total de 149.812,50 
pesetas, adjudicado en ’a forma que ante
riormente se expresa, que se abonará con 
cargo aj. crédito que figuva en el capitulo 
cuarto, artículo segunao, grupo primero, 
concepto único del-vigetú® p ir supuesto de 
g*»tos de este pepari&iueuto, librándole

dicha suma en la forma reglamentaria.
Lo digo a .V. I. pxra su conocimiento y 

efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1950

IBAÑEZ-MARTIN*
limo. Sr. Director genera* de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 11 de julio de 1950 por la 
que se establecen normas para el des
arrollo del plan de estudios de Escuelas 
de Hogar en Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media.

Umós. Sres.: Finalizado el período de 
acoplamiento de la función docente en
comendada al Profesorado de Enseñanzas 
de Hogar en los Institutos Nhcicñales de 
Ensenapza Media, se hace preciso, con
forme a ios resultados obtenidos y a las 
informaciones facilitadas por la Sección 
Femenina, de F. E. T. y de las J. O. N. S„ 
dictar instrucciones que regulen esa acti
vidad, por lo que,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° El plan de estudios de Enseñanzas 

de Hogar, será desarrollado en seis cur
sos y no en siete como hasta ahora, dis
tribuyéndose en la siguiente forma: 

Primer curso: Nacional-sindicalismo,
Labores, Música, Formación familiar y 
social, Higiene, EducacaVi Física.

Segundo curso: Nacional - sindicalismo, 
Labores, Música, Formación familiar y 
Social, Higiene, Eaucac»ón física.

Tercer curso: Nacionai-sindicalismo, La
bores, Música, Formación familiar y so
cial, Educación Física.

Cuarto curso: Nacional - sindicalismo, 
Labores, Música, Curte y Confecc.ón, Tra
bajos manuales, Educación física.

Quinto curso: Nacional - sindicalismo, 
Corte y Confección, Cocina; Trabajos ma
nuales,' Economía doméstica.

§exto curso: Nacional-sindicalismo, Cor
te y Confección, Cocina, Economía do
méstica, Medicina casera. *

El ¿torario mínimo será de tres horas 
semanales por curso en ios cuatro prime
ros y de des para los quinto y sexto. En 
caso de que se presenten dificultades en 
la aplicación del mencionado horario pa
ra el régimen pedagógico. en los Centros, 
los Directores de los mismos acordarán, 
con las Delegaciones piovinciales de la 
Sección FemeAina de F. E. T. y de las 
J. O, N. S. las modificaciones que se con
sideren oportunas.

Segundo. Las"aiumn9s de enseñanza 
oficial deberán aprobar todos los cursos 
de Hogar, por ;o que el pase de uno a 
otro curso sólo se dará teniendo aprobado 
el anterior y repitiéndose, por lo tanto, el 
curso que no se apruebe.

3.° A las alumnas de enseñanza cole
giada les dará el pase de une a otro curso 
la Profesora de la asignatura/ siguiendo 
las normas a que se refiere el número 
anterior.

Para la obtención del certificado debe
rán someterse a examen de Reválida, con
forme al programa aprobado por este De
partamento ministerial y ante un Tribu
nal constituido por cua::o Profesores de 
Enseñanzas de Hogar, actuando de Pre
sidente la Directora dei Colegio de que 
se trate. Les Profesoras de Enseñanzas de 
Hogar serán nombradas por la Delega
ción Provincial de la Sección Femenina 
correspondiente.

4.° Las estudiantes de enseñanza libre 
deberán someterse para. los exámenes 
anuales de Enseñanzas de Hogar a las 
mismas reglas que se determinan en el 
número 2.° de esta Orden. En el caso 
de verificar el examen en un Instituto 
Nacional de Enseñanza Media masculino 
la dirección del Instituto deberá invitai* 
a la delegación provincial de la Sección 
Femenina de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
correspondiente, a que ícrumle propuesta

de cuatro Profesores de Enseñanzas ce 
Hogar para constituir un Tribunal que 
examinará curso por curso, debiendo re
caer la presidencia del indicado Tribunal 
en un Catedrático del L.Mituto designado 
por el Director del mismo, y el examen 
podrá celebrarse en el mencionado Cen
tro o en una Escuela ae Hogar de la Sec
ción Femenina.

5.° Las estudiantes': que trasladen su 
matrícula de un Centro colegiado a otro , 
oficial o viceversa, o de rñ Instituto fe
menino a un masculino, con carácter de 
matricula «librea deberán presentar el 
Libro de calificación e^oiar donde cons
tará la aprobación de tos cursos de Hogar 
anteriores y, en otro caco, sufrirán en,el 
Centro donde vayan a ingvcsai, el examen 
de las Enseñanzas de Hogai correspon
dientes a los años no aprobados.

6.° La calificación en los exámenes de * 
las Enseñanzas de Hogar será de «apta»
o qno aPta», haciéndose constar este ex
tremo en el Libro de calificación escolar, 
siendo necesaria la nota aptitud en un 
curso para que se dé pase al siguiente.

7.,J Les derechos de examen serán de 
cinco pesetas en metálico, que abonarán 
todas las estudiantes, sea de enseñanza 
oficial, colegiada, libre c privada,* en la 
última decena, del mes de abril de cada 
año y en las Secretarías de los Institutos 
Nacionales aé Enseñanza Media, cantida
des que en ía segunda quincena del mes 
de mayo serán remitidas por los distintos 
Centros a la Delegación Nacional de la 
Sección Femenina (.Regiduría Central de 
Cultura), enviándose también una relación 
de las alumnas que efectuaron el pago.

8.° Î os derechos' de examen de Révali- 
da como de todo certificado que se refie
ra a esta clase de ens'fianza* Aparte de 
los timbres que fija la Lev será de quin
ce pesetas en metálico.

9.° Será necesario * oara la obtención 
del titulo de Bachiller, exhibir el certifi
cado en el que se acredite haber aproba
do los se;s cursos o Reválida, según el 
caso, certificado que será‘ expedido por la 
Delegación Nacional de u  Sección Feme
nina de F. E. T. y de les J. O. N. S. con 
el visto bueno de los señores Directores 
de los Institutos Nacionales dé Enséñan- 
za Media; están exentos de la presenta* 
ción de dicho certificado aquellas estu
diantes que verificaron sus estudios de 
Enseñanza Media con anterioridad ai 
curso académico de 1944-45

No será admitidá la matrícula de ingre-, 
so en las Escuelas ael Magisterio, si la 
solicitante no justifica, mediante certifi
cado especial, te;ier aprobado hasta el 
cuarto curso del plan de estudios de En
señanzas del Hogar, documento qué será 
expedido en igual forma 'corno se deter
mina en el número anterior.

11. Se convocarán exámenes extraor
dinarios dedos cuatz-o primeros cursos en 
el mes de enero de cada' año, para las 
estudiantes qüe traten de verificar ma
trícula de ingreso en las Escuelas del Ma
gisterio.

12. Quedan derogadas cuantas disposL 
ciones se opongan a lo que en la presente 
se preceptúa.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limos. Sres. Directores generales de En*
señanza Media y Primaría

ORDEN de 13 de julio de 1950 por la 
que se declara creado en Trujillo un 
Centro oficial de Enseñanza Media y 
Profesional.

limo. Sr.: Por Decreto de 30 de junio 
del corriente año (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 13 de julic), se autori
zó & e&e Múñstório p*ra crear Trur
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Sillo un Centro de Enseñanza Media • y 
Profesional, de modalidad agrícola y ga
nadera.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el mencionado Decreto, y en uso de la re
ferida autorización, '

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente: 
1." Se declara creado en Trujillo un 

Centro oficia] de Enseñanza Media y Pro
fesional.

2y Este Centro comenzará a funcio
nar el día primero de octubre próximo, 
desarrollando las tareas correspondientes 
al primer curso de las enseñanzas de la 
modalidad agrícola y ganadera con arre
glo al Decreto de 24 de marzo de 1950.

3 <y Se aceptan por este Ministerio, en 
nombre del Estado, lâ s ofertas de edifi
cios; suministro de luz y agua, obras de 
adaptación, mobiliario y material docen
te y demás que constan en el expediente 
solicitando la creación del Centro.

4.s Por esa Subsecretaría Presidencia 
del Patronato Nacional se darán las ins
trucciones pertinentes al señor Presiden
te de la'Ekcma. Diputación de Cáceres, 
y nato del Patronato Provincial, para que 
proceda a la constitución de este último 
Organismo, convoque el oportuno concur
so para la selección dél Profesorado, re
dacte una Carta fundacional de carácter 
provisional, y lleve a cabo en nombre de 
este Ministerio todos los requisitos y fór- 
nialidades precisos según las disposicio
nes, vigentes para formalizar la acepta
ción de las ofertas a que se refiere el 
numero tercero de esta Orden.

5.° Se faculta a esa Subsecretaría Pre
sidencia del Patronato Nacional para 
dictar cuantas instrucciones fueren ne
cesarias para la puesta en funcionamiento 
del Centro a qtie se refiere esta Orden.

Do digo a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 13 de julio dp 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sf. Subsecretario Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional.

ORDEN de 22 de junio de 1950 por la que 
se jubila al Profesor numerario de la 
Escuela del Magisterio de Salamanca 
don Luis Bonilla Huguet, por haber 
cumplido la edad reglamentaria.

limo. Sr.: Cumplida el 21 de los co
rrientes por don Luis Bonilla Huguet, 
Profesor numerario de la Escuela del 
Magisterio de Salamanca, la edad regla
mentaria para lá jubilación forzosa,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo que determinan las Leyes de 27 de 
julio de 1918 y 27 de diciembre de 1934, 
Decreto de 15 de junio de 1939, ha acor
dado declarar jubilado en su cargo a 
don Luis Bonilla Huguet, Profesor nu
merario de la Escuela del Magisterio de 
Salamanca, con el haber que por clasi
ficación líe corresponda.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1950.—Por de

legación, el Subsecretario, Jesús Rubio.
limo, Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 23 de junio de 1950 por la 
que se da la correspondiente  corrida 
de escalas en el Profesorado numerario 
masculino de Escuelas del Magisterio, 
por jubilación de don Luis Bonilla Hu
guet.

limo. Sr.: Vacante una dotación en la 
primera categoría escalafonal del Profe
sorado numerario masculino de Escuelas 
del Magisterio, por jubilación de don Luis 
Bonilla Huguet;

*

Este Ministerio acuerda dar la oportuna 
corrida de escalas, con efectos económicos 
y escalafonales del día 22 de los corrien
tes, y, en consecuencia, pasan: a la' 
primera categoría, con el sueldo anual 
de 21.000 pesetas, don Juan P. Rodríguez 
Rodríguez, de la Escuela del Magisterio 
de Salamanca; a la segunda categoría, 
con el sueldo anual de 20.000 pesetas, don 
Domingo Alberich Olivé, de la Escuela del 
Magisterio de Vitoria; a la tercera cate
goría, con el sueldo anual de 18.000 pe
setas, don José Niño Astudillo, de la Es
cuela del Magisterio de Madrid, y a la 
cuartal categoría, con el sueldo anual de 
16.000 pesetas, don Rafael Balaguer Fe- 
rrer, de la Escuela del Magistero de Cas
tellón, con destino en Escuelas Nacio
nales.

Lo diga a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1950.—Por dele

gación, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 
• Primaria.

ORDEN de 24 de junio de 1950 por la 
que se jubila al Profesor especial de 
«Música» de las Escuelas del Magiste
rio de Valencia don Tomás Aldas Co
nesa.
limo Sr.: Cumplida el 23 del actual 

mes por don Tomás Aldas Conesa, Pro
fesor especial de «Música» de las Escuelas 
del Magisterio de Valencia, la edad re
glamentaria para la jubilación forzosa, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
que determinan las leyes de 27 de julio 
de 1918 y 27 de .diciembre de 1934 y De
creto de 15 de junio de 1939, ha acorda
do declarar jubilado en su cargo a don 
Tomás Aldas OBhesa, Profesor especial 
de «Música» de lus Escuelas del Magisterio 
de Valencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de junio de 1950.—Por de

legación, el Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr; Director general de Enseñanza 
Primaría.

ORDEN de 27 de junio de 1950 por la 
que se nombra, en virtud de concurso 
de traslado. Catedrático numerario de 
«Lengua Griega» del instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Murcia  
«Alfonso X el Sabio» a doña Julia Moreno 
Páramo.
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el Decreto de 5 qe septiembre 
de 1940, Orden e- instrucciones comple
mentarias de 12 de mayo de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 25), 
Real Orden de 5 de noviembre de 1921 
y Real Decreto ae 31 de mayo de 1904, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
en virtud de concurso de traslado, Cate
drático , numerario de «Lengua Griega» 
del Instituto Nacional de Enseñanza 

.Media «Alfonso X el Sabio», de Mur
cia, a doña Julia Moreno Páramo, ti
tular actualmente del de Segovia.

Lo diga a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios'guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza . 

Meaia.

ORDEN de 30 de junio de 1950 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
en la Escuela de Peritos Industriales de 
Cartagena al Profesor numerario, del 

 grupo cuarto don José Ortín Bellido.

Hmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
. por don José Ortín Bellido. Profesor nu- 
. merario del grupo cuarto/en la Escuela

de Peritos Industriales de Cartagena, .so
licitando la excedencia en el referido 
cargo, por haber sido nombrado, en vir- 
tua de oposición, Catedrático de «Física 
y Química» del InstUuro Nacional de 
Enseñanza Media de Rcus,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en la i_.ey d ‘ 2L de juiio de 
1918, ha resuelto ecnct*u-r á. señor Ortín 
Bellido la excedencia en e] expresado 
cargo de Profesor muñera no del grupo 
cuarto de ia Escuela de Peritos Indus
triales de Cartagena, p.<r ur período de 
tiempo superior a un r.ñé e inferior a 
üiez y con las iimitaeione? y derechos 
señalados en la Ley de 27 de julio 
de 1918.

Lo aigo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rlinio.
limo. Sr. Director gener&i de Enseñanza 

Profesional y Téciiio «.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES de 24 de junio de 1950 por las 

que se declara en situación de cesan
tes a los funcionarios que se expresan.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo de
diez años que se establece en los artículos 
41 y siguientes del Reglamento de 7 de 
.septiembre de 1918, dictado para ejecu
ción de la Ley de 22 de julio anterior, 
para que los excedentes voluntarios pue
dan solicitar el reingreso, desde la fecha 
en que le fué concedida dicha exceden
cia a don José Cortés López, Oficial de 
Administración Civil del Cuerpo Técnico- 
administrativo y Auxiliar de este Depar
tamento, sin que el Interesado haya so
licitado su reingreso al servicio activo, 

Este Ministerio, de acuerdo con los 
preceptos de dicho Reglamento, ha dis
puesto declarar al expresado funcionario 
en situación de cesante.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. rnuchcs años. 
Madrid, 24 de junio de 1950.

F.-LADREDA

limo. Sr. Subsecretario de este Departar 
mentó.
limo. Sr.: Transcurrido el plazo dé

diez años que se establece en los artículos 
41 y siguientes del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, dictado para ejecu
ción de la Ley de 22 de julio anterior, 
para que los excedentes voluntarios pue
dan solicitar el reingreso, desde la fecha 
en que le fué concedida dicha exceden
cia a don Luis Fernández Seco, Oficial de 
Administración Civil del Cqerpo Técnico- 
administrativo y Auxiliar de este Depar
tamento, sin que el interesado haya so- 
listado su reingreso al servicio activo, 

Este Ministerio, de acuerdo con . los 
preceptos de dicho Reglamento, ha dis
puesto declarar al expresado funcionario 
en situación de cesante.

Lo que particiDO a V. I. para su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 24 de junio de 1950.

F.-LADREDA

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo de 
diez años que se establece en los artículos 
41 y siguientes del Reglamento dé 7 de 
septiembre de 1918, dictado para ejecu-
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ción de la Ley de 22 de julio anterior,  
para que los excedentes voluntarios pue- ¡ 
dan solicita}* el reingreso, desde la lecha 3 
en que le filé concedida dicha exceden- j* 
cía a don Marcial Granja Teijeiro, Auxi- jj 
liar de tercera clase del Cuerpo, a extin- | 
fruir, de Auxiliares dp Obras publicáis, sin ] 
que el interesado haya solicitado ¿u rein- j j  
gres o al servicio activo,

Este Ministerio, de acuerdo con los 
-preceptos de dicho Reglamento, ha dis
puesto 'declara]* al expresado funcionario 
en situación de cesante.

Lo que participo a V. I. para suv cono
cimiento y demus efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años. f
Madrid, 24 de junio de 1950.

F.-LADREDA %
Timo. Sr. Subsecretario de este Departa» 

«lento,

limo. Sr.: Transcurrido el plazo de
ñkz años que se establece en los artículos 
41 y siguientes del Reglamento de 7 de 
.septiembre de 1918, dictado para .ejecu
ción dp la. Ley de 22 de julio anterior, 
para que los excedentes voluntarios pue
dan solicitar el reingreso, desde la fecha 
en que le fué concedida dicha exceden
cia a don José Paz Maroto, Auxiliar pri- 

• mero del Cuerpo Técnico-administrativo 
y Auxiliar de es*e Departamento, sin que 
el interesado haya-solicitado su reingreso 
al servicio activó,

Este Ministerio, de acuerdo con los 
preceptos de dicho Reglamento, ha dis
puesto declarar al expresado funcionario 
en s ituación de cesante.

Lo que participo a V. í. para su cono
cimiento y d e m á s  afectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. % 
Madrid, 24 de jumo de 1950.

F.-LADREDA

limo. Sr. Subsecretario de esté Departa
mento.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo . de
diez años que se establece en los artículos 
41 y siguientes del Reglamento de 7 de 

■septiembre de 1918, dictado para ejecu
ción de la Lev de 22 de julio anterior, 
para que los excedentes voluntarlos pue
dan solicitar el reingreso, desde la fecha 
en que le fué concedida dicha exceden
cia a don Francisco Rúiz Martínez Gon
zález, Auxiliar de tercera clase del Cuer
po, a extinguir, de Auxiliares de Obras 
Públicas, sin que el interesado haya soli
citado su reingreso al servicio activo,

Este Ministerio, dA acuerdo con los 
preceptos de dicho Reglamento, ha dis
puesto declarar al exoresado funcionario 
en'situación de cesante.

Lo que participo a V. I. para sú cono
cimiento y demás efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 dt junio de 1950.

F.-LADREDA

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.
limo. Sr.: Transcurrido el plazo de 

diez años, que se establece en los artículos 
41 y siguientes del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, dictado para ejecu
ción de la Ley de 22 de julio anterior, 
para que los excédentes voluntarios pue
dan solicitar el reingreso, desde la fecha 
en que le fué concedida, dicha exceden
cia a don Fernando María Tomé Dicen- 

•ta, Auxiliar de tercera clase del Cuerpo, 
a extirfguir, de Auxiliares de Obras Pú
blicas; sin que el interesado háya solici
tado su reingreso al servicio activo,

Este Ministerio, de acuerdo' con los 
preceptos de dicho Reglamento, ha . dis
puesto declarar al expresado funcionario 
en situación de cesante*

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos..

Dios guarde, a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de jupio de 1950.

I * F.-LADREDA

| limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento. ' - ’ • i

limo. Sr.: Transcurrido el plazo de 
diez años que se Establece en los artículos 
41 y siguientes del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, dictado para ejecu
ción de la Ley de 22 de julio anterior, 

j pata que los excedentes voluntarios pue
dan ‘Solicitar el reingreso, desde la fecha 
en que le fué concedida' dicha exceden
cia a don Enrique Fernández Alegre, Au
xiliar de tercera clase del Cuerpo, a ex
tinguir, de Auxiliares de Obras Públicas, 
sin que el interesado haya solicitado su 
reingreso al servicio activo,

Este Ministerio, de acuerdo con los 
preceptos de dicho Reglamento, ha dis
puesto declarar al .expresado funcionario 
en situación de cesante.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 24 de junio de 1950.

F.-LADREDA

limo: Sr. Subsecretario de este Departa
mento. -

ORDEN  d e  1 9  d e  ju lio  d e  1 9 5 0  p o r  
la q u e  s e  m o d if ic a  la  e s t r u c tu r a  
de la  C o m i s i ó n  d e  S e r v i c i o s  
Eléctricos de O bras  P ú b licas.
limo. Sr.: Por Orden ministerial de 22 

{ de abril de 1944,. publicada en el BOLE- f 
j TIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 de 

mayo siguiente, fué creada, la Comisión J 
de Servicios Eléctricos de Obras Públicas ¡ 

,y un Servicio regido por un Ingeniero del i 
«Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, ¿ 
bajo la dependencia directa de esa Subse
cretaría.

La necesidad y eficacia en todos los as
pectos de sus respectivos cometidos se ha 
venido confirmando desde el comienzo de 
su actuación, si bien para proporcionarles 
una mayor flexibilidad en el desarrollo de 
las funciones asesoras e informativas que ¡ 
tienen encomendadas, ampliándolas tam- \ 
bién en cuanto se relaciona con las esta
dísticas, se estima conveniente introducir 
algunas modificaciones en. la estructura de 
la Comisión y del Servicio, a cuyos fines 
este Ministerio ha tenido á bien disponer:

1.° a) La Comisión de Servicios Eléc
tricos creada por Orden ministerial de 22 
de abril de 1944. seguirá dependiendo di
rectamente de la Subsecretaría de Obras 
Públicas, y b a jo  la presidencia del titular 
de la misma, estará constituida por el Di
rector general de Obras Hidráulicas como 
Vicepresidente, por el Jefe de la Oficina 
Técnica, a que se refiere el artículo .se
gundo, y por un. representante de cada 
una de las Direcciones Generales de este 
Departamento, designados entre Ingenie
ros Jefes de Caminos, Canales y Puertos 
adscritos a»sus respectivos Servicios.

b) La Secretaría de la Comisión estará 
desempeñada por uno de los Ingenieros 
Jefes que formen parte del propio Orga»- 
nismo en representación de las Direccio
nes' Generales.

2.° Se constituye una Oficina Técnica, 
que dependerá asimismo de la Subsecre
taría, regida por un Inspector o Ingenie
ro Jefe del Cuerpo de Caminos, Cañales 
v Puertos, al que competerá la organiza
ción de los trabajos y la responsabilidad 
de los mismos, y estará dotada del per
sonal de Ingenieros de Caminos y de Au
xiliares Facultativos y Administrativos 
que se juzgue necesario para «1 mejor

i desempeño de su cometido*

3.° Las funciones de esta Oficina Téc
nica serán de estudió, información y a.<-: 
soramiento en ios siguientes concepto.-:

Aj  Producción üe energía hidroeléc
trica,’ su coordinación en cada cuenca. >: 
su conjugación con las demás.

B) Coordinación y conjugación de loa 
aprovechamientos hidroeléctricos eii lo 
que afecta ís su emnleo en abastecimien
tos de ajgua potable y saneamiento de 
poblaciones, riegos, transportes y otros 
servicios de interés público.

C) Saltos de pie de presa en los em
balses construidos por el Estado, base*

i para su licitación y condiciones para ad- 
| judicarlos.

D) Electrificación de los servicios pú
blicos de transporte de todas ciases, te- 
rrestres, fluviales c  marítimos, urbanos e 
interurbano*, autorizados en virtud de 
concesiones otorgadas por el Ministerio 
de Obras Públicas o ejecutados o expió* 
tados por este Departamento.

• Ex Transpones de energía eléctrica y 
especialmente líneas derivadas de los 
aprovechamientos comprendidos en el 
apartado C> y de enlace entre los mismos 
pkra suministro a los servicios públicos 
de transporte y a la¿> obras * instalacio
nes dependientes del‘ Ministerio de Obras 
Públicas.

P) Instalaciones dA producción d e  
energía eléctrica para la construcción y 
explotación de obras y servicios hidráu
licos en general, incluso las destinadas' 
a los abastecimientos de agua potable y a 
las elevaciones para riegos.

G) Estadísticas de los aprovechamien
tos hidráulicos y- de los resultados de su 
explotación.

H) Normas‘administrativas y bibliogra
fía nacionales y extranjeras.

I). Cüantos estudios e informes rela
cionados .con la producción, transporto y 
distribución de la energía eléctrica les

1 sean encomendados por la expresada Co
misión de Servicios Eléctricos.

, -4.° La Subsecretaría de este Departa-
j mentó dictará las disposiciones pertinen- 
[ tes para el debido cumplimiento de 1» 
; presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde & V. I. muchos años.
. Madrid, 19 de julio de 1950.

F,-LADREDA

limo Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN d e  1 7  d e  ju lio  d e  1 9 5 0  p o r  

la que s e  m o d ifica  e l  R eg la m en to  
N acional d e  T r a b a jo  e n  la s  
Empresas de Seguros. 
limo. Si*.: La modificación experimen

tada en las circunstancias económicoao- 
ciales del personal perteneciente a las 
Empresas de Seguros desde la techa de 
vigencia de la Reglamentación aplicable, 
de 28 de junio de 1947, aconsejan mejo
rar las condiciones económicas estableci
das en dicho Ordenamiento Laboral.

En su virtud, a propuesta de la Direc
ción General de Trabajo y de acuerdo con 
la Ley del 16 de octubre de 1942, dis
pongo:

Articulo 1.® Los sueldos y salarios de 
la vigente Reglamentación de Trabajo en 
las Empresas de Seguros, de 28 de junio 
de 1947, constituidos por los iniciales ré¿> 
glamentarios más los cuatrienios y los in
crementos resultantes d e l. acoplamiento 
económico efectuado en virtud de la sex
ta Disposición transitoria, se aumentarán 
en 30 por 100, constituyendo el total asi 
obtenido los nueVos sueldos y salarios re
glamentarios.

También se elevará en un 30 por 100 
Ja euenti* de loa cuatrienios que vettaea
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ó hayan vencido desde la fecha;de vigen
cia de esta Orden.
, 'Ai;t. 2.o El plus de carestía de vida ac

tualmente existente del 25 por 100, a que 
se refiere la primera Disposición adicio
nal de la Ordenanza laboral citada, se 
rebajará al 18 por 100. El plus no se com
putará a efectos de' subsidios, seguros so
ciales y Montepío de previsión laboral, te
niéndose erw cuenta, por el contrario, en 
el régimen de accidentes de trabajo.

Art. 3.° Él personal que no obtenga 
con las mejoras establecidas en los dos 
artículos anteriores un incremento de sus 
ingresos mensuales superior al 5 por 100, 
percibirá, como mínimo, el expresado tan
to por ciento sobre su retribución actual.

Art. 4.° El artículo 39 de la Reglamen
tación del 28 de junio de 1947 se modi
ficará eh el sentido de que el período de 
vacaciones para el personal no pertene
ciente á 'las categorías de Jefes o Perso
nal titulado sea el de veinte días.

Art. 5* Se detraerá al personal, de_sus 
haberes, el 4 por 100 de cuota obrera, pa
ra el Montepío laboral.

Art. 6.o Quedan facultadas las Empre
sas para amortizar las vacantes que pue
dan producirse en su personal, en cuanto 
excedan de los ooreentajes mínimos esta
blecidos en el baremo que figura en el 
Anexo a la Reglamentación del 28 de ju
nio de 1947r sin necesidad de solicitar au
torización de la Dirección General de 
Trabajo, a que se refiere el articuló 24 
de la expresada Ordenanza.

Art. 7.° Lo preceptuado en la presente 
Orden surtirá efectos desde el día prime
ro de abril del corriente' año. .

Lo que digo a V. I. paba su conocimien
to y efectos. ' *

Dios guarde a V. I. muchos años.
^Madrid, 17 de Julio de 1950.

GIRON DE VELASCO 
Dmo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 19 de julio de 1950 por la  
que se fijan las cuotas a satisfacer por 
los Facultativos del Seguro de Enfer
medad.

Rmp.' .Sr!: La Orden de este Ministerio 
.de 22 de febrero último (BOLETIN OFI
CIAL DEC ESTADO del primero dé mar- 
sta'f estableció un sistema de asistencia 
para los. facultativos actuantes en el Se
guro Obligatorio de Enfermedad y sus 
familiares, y dispuso que la cuota a sa
tisfacer por dichos facultativos sería fija
da lina vez'oída la Caja Nacional del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad, y ha
biendo esta última realizado los estudios 
pertinentes, este Ministerio se ha servido 
disponer:

¡Primero. La cuota que'deberán satis
facer los facultativos actuántes en el Se
guro Obligatorio de Enfermedad, a efec
tos de disfrutar de los beneficios estable
cidos nara los mismos en la Orden de 
este’ Ministerio de 22 de febrero último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
primero de marzo), será de 17,30 pesetas 
mensuales.

Segundo. Los beneficias establecidos en 
la .citada Orden .podrán ser disfrutados 
¡mediante el cumplimiento de los trámi- 

. tesu que la misma’ determina.
Lo que comunico a V. I. pava su co

nocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 19 de julio de 1950,

GIRON DE VELASCO

Bmo. Sr. Director general de Previsión.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE LA  GOBER

NACION

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación 

(Correos)

Anunciando subasta para contratar la 
conducción del correo en automóvil en
tre las oficinas del Ramo de Cantillana 
y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre las Ofici
nas del Ramo de Cantillana y su es
tación férrea, en el tipo de cuatro mil 
pesetas anuales, y con arreglo a las de
más condiciones del pliego correspon
diente,*' se advierte ai público que el re
ferido pliego se halíará de manifiesto en 
la Administración Principal de Sevilla 
hasta el día 14 de agosto próximo, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 19 de dicho mes, a las once horas, en 
la citada Administración Principal.

Madrid, 20 de julio de 1950.-*-P. el Di
rector general, Manuel González, *

M odelo  de pr o po s ic ió n

Don F. de T., natural de ......  vecino
-de ,......   *e obliga a..desempeñar..la con
ducción diaria del correo de   a ......
y viceversa, por el precio de ...... (en le
tra) pesetas ....... (en letra).céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego ápro- 
bado por el Gobierno. Y  para seguridad 
de esta proposición, acompaño a ella, 
por separado, la carta de pago que acre
dita .haber depositado e n  la fianza de
800 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
1.5Q7— A .  C .  V

Anunciando subasta de contrata para la 
 conducción del correo entre las oficinas 
de l Ramo de Azcoitia y su estación fér
rea.

Debiendo procederse a la celebración- 
de subasta urgente para contratar la 
conducción del correo en carruaje de trac
ción animal entre las oficinas del Ramo 
de Azcoitia y su estación férrea, en el 
tipo de tres mil pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones del plie
go correspondiente; se advierte al pú
blico que el referido pliego se hallará de 
máníflsto en la Administración Principal 
de San Sebastián y estafeta de Azcoitia 
hasta el día 7 de agosto próximo, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 12 de dicho mes, a las once horas, 
en la Administración Principal de San 
Sebastián,

Mádrid, 20 de julio de 1950.-T-E1 Direc
tor general, P. A., M. Gonzále?.

f M odelo  de pr o po s ic ió n

• Don F. de T., natural de ....... vecino
de  .... . se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ...... a * ......
y viceversa, por el precio de ...... (en le
tra) pesetas  (en letra) xéntiraos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por .el- Gobierno. Y  para seguridad 
de esta proposición, acompaño a ella, 
por separado, la carta de pago que acre- 

- dita haber depositado en ...... la fianza de*
600 pesetas. <

(Fecha y firma dél interesado.)
1.508—A. C.

Anunciando subasta para contratar la 
conducción del com o  en automóvil en
tre las oficinas del Ramo de Huedma y 
Solera.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre las oficinas 
del Ramo de Huelma y Solera, en el tipo 
de seis mil pesetas anuales y con arre- " 
glo a las demás condiciones del pliego 
correspondiente; se advierte al, público 
que el referido pliego se hallará de mani
fiesto en ia Administración Principal de 
Jaén y estafeta de Huelma, hasta el día 
14 de agosto próximo, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar el día 19 de di
cho mes, a las once horas, en la citada 
Administración Principal.

Madrid, 20 de julio de 1950.—El Direc
tor general, P. A., el Secretario general, 
M. González.

M odelo de p r o po s ic ió n

Don F. de T., natural de ....... vecino
de ......  se obliga a desempeñar la con
ducción diaria ,del corro de a ......
y viceversa, por el precio de .....  (en le
tra) pesetas .....  (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno, y  para seguridad 
de esta proposición, acompaño a "ella, 
por separado, la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de
1.200 pesetas.

(Fecha v firma del interesado.)
„ 1.506—A. C.

Dirección General de Sanidad
Circular por la que se transcribe relación 

de los aspirantes presentados al con
curso-ovosición para proveer una plaza 
de 'Profesor titular, encargado de la En
señanza de Puericultura Prenatal, con
vocada por Orden de 26 de abril de 1950 
(BO LETIN  OFICIAL DEL ESTADO de 
29 del mismo mes) y estado de sus do
cumentaciones.

Núm.%

1 Agüero García, I  uis.—Completa.
2 Aparicio de Bessón, Alberto.—Cera*

pleta.
3 Bueno Rodrigo, Lope—Completa.4 Cano Monasterio, Alfonaa— Com

pleta. '•
5 López de la Osa GaroéS, León.-*

Completa
6 Mestre Rossi, Carlos.—Completa.
7 Orengo Díaz del Castillo, Francisco.

Completa.
8 Gómez Morán, María Luisa. — Falta

t o d a  la documentación, excepto 
certificado aptitud física.

- 9 Rodríguez Escudero* José.— O d a * 1 
pleta.

Los aspirantes que deoan completar su 
documentación dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles para realizarlo.

Lo que se hace público para general o<*. 
nocimiento de ;os interesados.

Madrid, 19 de julio de 1950.—XL Direo* 
tor general, José A. Palanca.

Circular por la que se transcribe relación 
de los aspirantes presentados al concur
so-oposición vara proveer una plaza de 
Profesor titular, encargado de la ense
ñanza de Higiene Escolar, convocada 
por Orden de 26 de abril de 1950 (BO
LETIN  OFICIAL DEL ESTADO de 1 de 
mayo) y estado de sus documentaciones.

>Ñúm. -
í 1 Crespo Santillana, Angel.— Com

pleta. % *
2 García Castrillo y Sánchez, Luis,— 

Completa. ‘ ^
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N ú m .

3 García Royo, Jaime --Completa»
4. Gómez Morán, í María.—Falta 

toda la documentación, excepto 
certificado aptiíua física.

6 Huerta Aguado, Joaouín.—Falta to
da la documentación y abonar de
rechos.

6 Limón Miguel, José M ar^ — Com
pleta. * *

7 Mendiguchía Quijada, Francisco Ja
vier.—Completa.

8 Pardo Canalis, JuMo—Completa.
9 Sánchez López, Jerónimo. — Com

pleta.
10 Vallejo Nájera Botos, Juan Antonio.

Completa.
11 Vázquez Velasco, Ca:l03 —Falta par

tida de nacimiento.
12 Villa Rodríguez, Luciano de la,—

Falta abonar derechos.
Los aspirantes que detran completar su 

documentación o abonar derechos de exa
men dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles para realizarlo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los interesados.

Madrid, 19 de julio ae 1950.—El Direc
tor general, José A. Palanca.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y 

Monopolios 
(Sección de Loterías)

Declarando nulas y sin ningún valor las 
fracciones sexta a décima del billete 
número 33332, correspondientes al  
sorteo de la Lotería Nacional del próximo 

día 26. 
Habiendo sufrido extravío en Correos, 

 al ser enviadas para su venta a la Ad
ministración de Loterías número 42 de 
Barcelona, las fracciones sexta a décima 
del billete número 33332; correspondientes 
al sorteo de la Lotería Nacional que se ha 
de celebrar en Madrid el día 26 del actual, 

Esta Dirección General, por acuerdo de 
esta fecha y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 10 de la vigente 
Instrucción de Loterías, de 25 de febrero 
de 1893, ha tenido a bien declarar nulas 
y sin ningún valor las fracciones antes 
citadas, a los efectos del mencionado sor
teo, quedando de cuenta 'del Estado.

Lo que se anuncia para conocimiento' 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 22 de julió de 1950.—El Direc
tor general/ P. S., J. Aguilar Catena,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Comisaría General de  
Abastecimientos y Transportes

Circular número 749 por la que se dictan 
normas para la elaboración y distribución 

de harinas y pan para el abastecimiento 
de beneficiarios de reservas 

c on cereales panificables de cupo excediente. 

F u n d a m e n t o  

Siendo necesario regular la elaboración 
y distribución de harinas y pan para 
abastecimiento de aquellos que, acogién
dose a la legislación vigente, deseen ser 
beneficiarios de reservas con cereales de 
cupo excedente,

Esta Comisarla' General de Abasteci
mientos y Transportes dispone lo si
guiente:

D is t r ib u c ió n  de ce reales  pa n ific a b le s
PROCEDENTES DE CUPO EXCEDENTE

Artículo 1.* Previo propuesta del Servi
cio Nacional del Trigo, esta Comisaría Ge
neral dispondrá la movilización precisa de 
cereales panificables procedentes de cupo 
excedente y las adjudicaciones de los 
mismos necesarias a las fábricas de ha
rina, a efectos de disponer en todo mo
mento en los centros consumidores de las 
cantidades de harina necesarias para ha

cer frente a las demandas de los bene
ficiarios de reserva de esta procedencia.

E x t r a c c ió n  de h a r in a  y  salvado

Art. 2.° Se establecen las siguientes ex
tracciones en kilogramos de harina y‘ de 
subproductos de molinería por cada 100 
kilogramos de cereal panificable comer
cial que contengan un máximo del 3 por 
100 de impurezas y un promedio de hu
medad del 12 por 100.

Harina

Kilogramo

Subproductos 
/ Kilogramo

Trigos duros y recios ............................
Aragoneses y similares ........ ............ .
Candeales y similares .......... ...... ..........
Rojos y bastos .......................................
Centeno .....................................................
Escaña ........................................ ..........

86% 
85 % > 
84 % 
83% 
75 % 
60%

14 %
15 %
16 %
17%
25 %
14 % salvado. % *

Quedan terminantemente prohibidas las 
modificaciones de estos rendimientos en 
harina y subproductos de molinería. Si la 
calidad de los trigos diera lugar (dentro 
de las condiciones fijadas en la presente 
Circular para trigos y harinas) a rendi
mientos superiores a los fijados en el 
anterior cuadro, el fabricante vendrá obli
gado a declararlos, precisamente en sub
productos de molinería, en los partes co
rrespondientes al Servicio Nacional del 
Trigo.

La definición y composición de la ha
rina de trigo del 84 por 100 de extrae* 
ción, que tendrán una humedad 'del 15 
por 100, será la establecida por el Mi
nisterio de Agricultura. . . .

Art. 3.° Los fabricantes de harinas po
drán concertar con los intermediarios de
bidamente autorizados a este efecto y que 
agrupen a un número de reservistas de 
cupo excedente suficiente para obtener 
una o varias unidades de 10000 kilogra
mos de harina, la molturación del cereal 
correspondiente a réstas, pero debiendo 
atenerse en todos los casos a las nólmas. 
que sobre rendimientos en harina y ca
lidad de éstas se establecen en la presente 
Circular.

E l a b o r a c ió n  del p a n

Art. 4.° El beneficiario de reserva pro
cedente de cupo excedente dispondrá li*

bremente de la harina que le haya si
do adjudicada por el Servicio Nacional 
del Trigo, como consecuencia dé este be
neficio de reserva, sin más limitación que 
dedicarla exclusivamente a su propio con
sumo o al de sus familiares.

En consecuencia, podrán optar por rea
lizar la elaboración del pan por sus pro
pios medios o contratar dicha operación 
en el horno que libremente designen, de 
acuerdo con las condiciones que consi
dere conveniente, sin más limitaciones que 
las que se derivan de la aplicación del 
articulo quinto de esta Circular.

Lo establecido en los dos párrafos an
teriores podrán realizarlo los beneficia
rios, fiien directamente o a través de los 
intermediarios que libremente d^snen.

Alt. 5.° El Industrial panadero podrá 
concertar con los beneficiarios d$. reser
vas de cupo excedente o con sus repre
sentantes, la elaboración, del pan corres
pondiente a dicha reserva, en la forma, 
tamaño y peso que dicho beneficiario 
desee, pero debiendo atenerse en todo mo
mento a las siguientes normas:

Las p̂iezas de pan inferiores a 500 gra
mos inclusive, tendrán el 34 por 100 de 
humedad, y las superiores, el 35 por 100 
de humedad.

El rendimiento mínimo en pan por cada 
100 kilogramos de harina de las . carac
terísticas señaladas en la presente Circu
lar será el siguiente;

Piezas inferiores a 500 gramos
En piezas de hasta 100 gramos, inclusive ¿
» » » » 150 » » ........ ..............
» » » » 200 » »
» » » » 300 » » ....... ........... .
» * D » 400 » » .............. ..........
» D » » 500 » »  ..........

Piezas superiores a 500 gramos:
En piezas de 500 gramos a 750, inclusive ....i.................... ?
» » 750 . » » 1 kg. » ...........................
» »  más de, 1 kilogramo ...........................

124.5 kg. pan 
125 5 » »
126.5 » » 
128,0 » »
129.0 » »
129.5 » »

130.0 kg. pan.
131.0 » »
132.0 » »

En la cocción del pan se admitirá una 
tolerancia máxima, del 4 por 100.

P r e c io  de la  h a r in a  pr o c e d e n te  de  c u p o

EXCEDENTE

Arfe. 6.° Á propuesta del Servicio Na
cional del Trigo, esta Comisaría General 
establece para las harinas de cereales pa
nificables procedentes de excedentes los 
siguientes precios; 4

Harina de trigo ...............
» » centeno ......*.
d * escaña ..........

*335 ptas. 
‘290 » 
160 »

Qm.
»
»

Estos precios serán únicos en toda Es
paña, sea cual fuere la fúbttca de proce

dencia, y se entiende que son sin envase, 
sobre vehículo puerta fábrica, siendo de 
coienta del beneficiario los gastos de trans
porte hasta el lugar de consumo.

Art. 7.** Pafa el mejor cumplimiento 
de lo dispuesto por el Decreto de 28 de 
abril de 1950, en su artículo cuarto, y-por 
la Circular número 746, de esta Comisa
ría General, en su artículo 41. los alma
cenistas, fabricantes de harinas, pana
deros, agentes comereiales o cualesquiera 
otraí? personas físicas o jurídicas, bien 
sean de carácter parñcular, semi-oficial 
u oficial, deberán, dirigir al Servicio Na
cional del Trigo, debidamente cumpli
mentado, el modelo de solicitud anejo a 
esta Circular, a efectos de conseguir de 
esta Comisaría Genera^ la debida auto
rización para actuar legalmente eh cual-
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quier operación derivada de la aplicación 
de las citadas disposiciones.

Los mencionados intermediarios antes 
de concertar operaciones con consumido
res que aspiren a hacerse reservistas de
cupos excedentes, tendrán necesariamente 
qúe haber efectuado con antelación la ad
quisición o compromiso de compra de 
resguardos de trigos excedentes, que cu
bran la cantidad de mercancía que de
termine el concierto.

S an ciones

Art. 8.° El incumplimiento de cuanto 
se dispone en la presente Circular será 
sancionado por esta Comisaria General 
de acuerdo con lo prevenido en las Circu
lares de este Organismo números 467 ó 701, 
sin perjuicio de las actuaciones que pu
dieran seguirse por la Fiscalía de Tasas. )

Madrid, 20 de julio de 1950.—El Comi
sario General, José de Corral Saiz,

ANEJO (ANVERSO)

Ilmo. Sr.:
El abajo firmante, D. ......     c.,.*...

b :............ ,.................... con dbmleilio en   ,.....  ........
calle o plaza de ,......... ............................... número a V. I
se dirige, y con el debido respeto expone:

Que deseando actuar de intermediario en las operaciones 
derivadas de la aplicación del Decreto del Ministerio de Agri
cultura de 28 de abril de 1950 y de la Circular núm. 746, de esa 
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes, consigna 
al dorso los detalles correspondientes a su condición, medios y 
propósitos, a efectos de lograr la correspondiente autorización 
legal para el ejercicio de dichos trabajos.

Es gracia que no duda alcanzar de la rectitud de V. I., cuya 
vida guarde Dios muchos años.

  ...............    a    de ....... de 195...

limo. Sr. Comisario General de Abastecimientos y Transportes.—MApRID.

 ANEJO (REVERSO)

Nombre de la persona o entidad           .....
Domicilio  .......................................      ... 
Capital de que dispone ..................... ............................................................ .
Garantía de tipo económico que pueden ofrecer  ........ ........................... ......

tras garantías ....... ........................ .......................................... .............................
Contribución que paga y en qué cohcepto ..........................,............. .......... ........
Glasiñcación o encuadramiento en el Sindicato Vertical de Cereales .............
Operaciones en que desea intervenir y detalle de cómo se propone realizarlas

Poblaciones, provincias o regiones en que se propone actuar  .....................
Otros datos .............................................................. .......................... .....................

(Se deben acompañar los documentos que justifiquen los anteriores datos.)

Dirección General de Minas y 
Combustibles

Autorizando a don Emilio Alonso, don 
Emilio Muro y Compañía para tender 
una línea de transporte de energía eléc
trica y montar una estación transfor
madora y grupo elevador de aguas sub
terráneas en la finca «La Ramera», Re
molinos (Zaragoza).
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en ei expediente promovido por don 
Emilio Alonso Zaldívar, don Emilio Mu
ro y Compañía, para tender una línea 
eléctrica trifásica a 5.00{) V., desde la de 
Tauste-Remolino-PedroU, propiedad de 
«Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.», 
verificándose la toma a unos 350 metros 
de la margen derecha dei río Ebro en 
las inmediaciones de la caseta de trans
formación del regadío «El Raso», en Al
calá ae Ebro, hasta :a casa de bombas 
del regadío «La Ramera», en Remolinos, 
con uña longitud aproximada de 1.213 
metros, en cuya casa de bombas se ins
talará un transformador de 20 KVA., 
con una relación de transformación de 
9.400-4.700 + 5 por 100 /220-127 V., un 
grupo motobomba con motor de 20 ca
ballos a 1.500 r. p. m. para elevación de 
120 litros por segundo, todo eUo oon jua

aparatos de medida, protección y cua- 
dros complementarios y oe mando ne
cesarios, estando previstas las instalacio
nes de alta, para la proyectada elevación 
de la actual tensión de 5.000 V. a 10.000 
V., todo ello conforme ai proyecto de 
abrilt.de 1949, presentado eD la .Jefatura 
del Distrito Minero de Zaragoza,

Esta Dirección General de Minas y 
CombúsFibles, vistos ios informes favora
bles de la Exorna. Diputación Provincial 
de Zaragoza de 19 de mayo último, de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro de 
15 de mayo próximo pasado y de la Je
fatura del Distrito Minero de Zaragoza 
de 3 de junio del corriente año, y en uso 
de las 4 atribuciones que le están confe
ridas por el Reglameuto de Policía Mi
nera. y Metalúrgica, Decrete de 23 de 
agosto de 1934, por el Decreto de 8 de 
septiembre de 1939, por la Ley de Minas 
ae 19 de julio de 1944 y por el Regla
mento General para el Régimen de la 
Minería, Décreto de 9 de agosto de 1946,

. Ha resuelto autorizar a, don Emilio 
Alonso, don Emilio Muro y Compañía, 
para tender la línea de transporte* 6T* 
energía eléctrica y montar la estación: 
transformadora y grupo elevador solici
tados, con arreglo a las disposiciones ge
nerales • citadas y *  la* especiales si- 
guie&Uftt

1.a La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario.

2.ª  Pór la Jefatura d‘% Minas de Za
ragoza se comprobará > las instalacio
nes se adaptan exaet.ame.-m** al proyecto 
y memoria pre.senLY.dos, m» pudiéndose 
efectuar variación hinguna en las mis
mas sin la previa autorización de dicha 
Jefatura.

3.a El plazo de puesta en marcha, 
será oe seis meses, a. contar desde la pu
blicación de la presente resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

4.a Esta autorización es independiente 
del enganche del rum^i cíe alta a la red 
de distribución general, cuya concesión 
corresponde obtener dei Organismo com
petente.

5.ª Por la Jefatura del Distrito Mi
nero de Zaragoza se comprobará el cum
plimiento de las condicione* impuestas, 
efectuando las comprobaciones' precisas 
en todo 1 q que afecta a la seguridad pú
blica y del personal en L; forma señala
da por las disposiciones vigentes, proce- 
dieiiQo a extender el ach-i de la confron
tación del proyecto v autorización de 
puesta en marcha de esta» instalaciones.

6.a Todas estas instalaciones, princi
pales, auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas e ia inspección y vigilancia ex
clusiva de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Zaragoza, conforme a lo dispues
to *n el artículo sega neo del Regla
mento de Policía Minera y Metalúrgica 
antes citado.

Madrid, l de julio de 1950.—El Direc
tor general, Juan Gavaü.

MINISTERIO  
DE EDUCACION N A C IO N A L
Dirección General d e  Enseñanza

Primaria
Aprobando el proyecto de obras a rea

lizar en el Grupo escolar «Divino Maes
tro», de Logroño.
Visto el proyecto de elevación de una 

planta para habitación de residencia en 
la Escuela graduada del «Divino Maes
tro», de Logroño, formulado por el Ar
quitecto don Antonio Fernández Ruia 
Navarro.

Teniendo en cuenta que el proyecto ha 
sido informado favorablemente por la 
Oficina Técnica de Construcción de Es
cuelas y que la Sección de Contabilidad 
ha tomado razón del gasto en 20 del pa
sado mes de abril y en 19 de mayo últi
mo fué fiscalizado el mismo por la in 
tervención General de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio.ha tenido a bien dis
poner:

1.° Aprobar el proyecto de referencia 
por un presupuesto total de 59.074,95 pe
setas, con cargo directo ai Estado y con 
la siguiente, distribución: 56.800.66 pese
tas importe de Ja ejecución material, in
cluidas las cargas sociales fijas y even
tuales; 775,33, por honorarios de direc
ción, 465,19; por honorarios del Apare
jador; 775,33, por honorarios de forma
ción de proyecto y 258,44, por premio de 
Pagaduría.

2.° Que las obras se realicen por el 
sistema de administración y por la ex
presada suma de 59.074,95 pesetas, con 
cargo directo al Estado, capítulo cuanto, 
artículo primero, grupo segundo, concen
to único del vigente presupuesto de gas
tos de este Ministerio.

De Orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lojiigo a V. S. pa
ra su conooimiento y demás efectos.

Dios guarde a \T. S. muchos afros.
. Madrid, 26 de mayo de 1950.—El Direc
tor general, R. de Toledo.
Sr. Ordenador Central de Fago* Civiles 

d*l Brtadow


